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00 – FICHA INFORMATIVA 

01.- Datos del promotor 

Nombre del promotor: Ajuntament de Ses Salines  ·  CIF P 0705900 I 

Domicilio a efectos de notificaciones: Plaça Major, 01·  07640 ·  Ses Salines      

 Teléfono de contacto: 971 649 117 

 Dirección de correo electrónico: ajuntament@arrakis.es 

 

02.- Planeamiento     

 Planeamiento vigente:  

Normas Subsidiarias de Ses Salines ·  Fecha aprobación definitiva: TR 28 de julio de 2003 

 

03.- Datos generales  

Proyecto Modificado: Señalización urbana en el término municipal de Ses Salines 

Situación: Núcleos Urbanos de Ses Salines y de la Colònia de Sant Jordi  

Presupuesto de Ejecución Material: 21.091,87 € 

Total presupuesto· incluidos: gastos generales+beneficio industrial+iva: 29.349,34€    

Plazo de ejecución: tres meses 

 

04.-Técnico Redactor 

Arquitecto Superior: Alfons Barceló Fullana ·  43.040.416 X 

Número de colegiado: 26362 1 ·  Col· legi Oficial d’Arquitectes de les Illes Balears 

Despacho profesional: Calle des Morer,1,1º ·  Palma 07001 

Teléfonos de contacto: 971 728 906 ·  607 924 691       

Dirección de correo electrónico: alfonsbarcelo@gmail.com 
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01 – ANTECEDENTES Y OBJETIVO 

El presente proyecto modifica y substituye al anterior proyecto con expediente colegial 

1/0302 con fecha de visado de 04 de abril de 2016. Se redacta esta nueva documentación a 

petición del ayuntamiento de Ses Salines y su objetivo es la definición y cuantificación de las 

actuaciones previstas para cubrir las necesidades actuales de señalización urbana en el 

municipio de Ses Salines, concretamente en los núcleos urbanos de Ses Salines y de la Colònia 

de Sant Jordi.   

El término municipal de Ses Salines es un destacado emplazamiento ecológico de la Isla 

de Mallorca y en su conjunto del Mediterráneo Occidental. En él se hallan zonas 

naturales costeras, actualmente protegidas, de gran valor ecológico, siendo la Colònia de Sant 

Jordi la localidad idónea para el acceso a ellas. 

La economía desarrollada en el municipio se ha basado principalmente en: la agricultura, 

la ganadería, la pesca y la de producción de sal marina, persistentes aún hoy en día, destacando 

en la actualidad la actividad turística, el ocio, la restauración, comercios, centros educativos, 

comunicación marítima con la Isla de Cabrera y la práctica de actividades deportivas: náutica, 

natación y running.  

Otro aspecto importantísimo es la proximidad de la Colònia de Sant Jordi al Parque Natural 

del Archipiélago de Cabrera. El puerto estratégico de la Colònia de Sant Jordi es la principal 

lanzadera en la isla de Mallorca desde la cual locales y visitantes se embarcan rumbo al 

Archipiélago.   

Por otra parte, el Centro de Interpretación de Cabrera ubicado en la Colònia de Sant Jordi ofrece 

al visitante una muestra de la riqueza medio ambiental del Archipiélago, en la Isla de Mallorca.    

Dada la variada oferta que el municipio de Ses Salines ofrece, junto con su estrecho 

vínculo con el Parque Natural de Cabrera, justifica la iniciativa del actual equipo de gobierno de 

l’ajuntament de Ses Salines en promover un plan de actuación prioritario sobre la importancia que 

tiene la adecuada señalización en las principales vías y plazas de los dos núcleos urbanos del 

municipio.  

Por tanto, el objetivo es:  

A.- La señalización del núcleo urbano de Ses Salines, para la localización de: 

1.- Establecimientos turísticos y oferta complementaria   

B.- La señalización del núcleo urbano de la Colònia de Sant Jordi, para la localización de: 

1.- La zona y la oficina portuaria 

2.- Los puntos de venta de tickets que dan derecho al embarque destinación: Isla de Cabrera 

3.- Los puntos de embarque destinados a tal fin, ubicados en el puerto 

4.- Servicios higiénicos públicos 

5.- Establecimientos turísticos y oferta complementaria  

Así como: 

6.- La ubicación en Sa Punta Alta o Far des Carregador, de un cartel informativo con la silueta 

desde este enclave del Archipiélago, indicando los topónimos apreciables más significativos.   

7.- La ubicación de un letrero indicando que la señalización ha sido subvencionada por el ente 

de Parques. 
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02 – AGENTES INTERVINIENTES EN EL PROYECTO Y EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 

02.1 - El promotor: la redacción de la presente memoria se ha redactado por encargo de 

l’Ajuntament de Ses Salines cuyo código de identificación fiscal B- P 0705900 I y ubicado en la 

calle Plaça Major, 01 ·  07640.  El teléfono de contacto es el 971 649 117 

 

02.2 – Arquitecto redactor de la memoria: La presente documentación ha sido redactada por el 

arquitecto superior Alfons Barceló Fullana, arquitecto superior ejerciente colegiado en el Col· legi 

Oficial d’Arquitectes de les Illes Balears con número de colegiado 26362 1.  

Despacho profesional en la calle des Morer, 1, 1º ·  07001 de Palma. 

Teléfonos y correo electrónico: 971 728 906 ·  607 924 691 ·  alfonsbarcelo@gmail.com 

 

02.3 - Técnico competente en Fase de Dirección de Obras, Ejecución Material y Coordinador en 

fase de Ejecución: Alfons Barceló Fullana 

 

02.4 – Técnico competente Redactor del Estudio de Seguridad: Alfons Barceló Fullana 

 

03.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

En los núcleos urbanos de Ses Salines y de la Colònia de Sant Jordi no existe ninguna señalización 

en la vía pública que guíe correctamente al visitante hacia aquellos establecimientos y lugares 

de interés. 

 

04.- DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA 

1.- Se propone la implantación de una señalización ordenada y normalizada mediante mástiles y 

banderolas con pictogramas ubicadas en las vías y plazas principales de los núcleos urbanos de 

Ses Salines y de la Colònia de Sant Jordi. La ubicación de la nueva señalización queda definida 

en los planos adjuntos a la presente memoria ·  Ver  Planos de Situación de los Mástiles  

 

Palma, a 12 de octubre de 2016 

 

El promotor: Ajuntament de Ses Salines 

 

El arquitecto Superior: Alfons Barceló Fullana  
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05 - REGLAMENTACIÓN APLICABLE ·  SEÑALIZACIÓN DE ORIENTACIÓN URBANA 

Las reglamentaciones aplicables a la señalización urbana son: 

1.- Ley de Seguridad Vial 

2.- Reglamento General de Circulación 

3.- Norma Europea UNE-EN 12899-1 

4.- Recomendaciones para para la Señalización Informativa Urbana (AIMPE) 

5.- Reglamentación Autonómica y Municipal 

6.- Reglamento Autonómico de les Illes Balears sobre Accesibilidad·  Decreto 110/2010 

 

06 – MEMORIA DE MATERIALES 

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y CIMENTACIÓN 

MOVIMIENTO DE TIERRAS  

Los trabajos de acondicionamiento del terreno seguirán el siguiente proceso: 

1.- Verificación de la existencia de instalaciones enterradas en la zona afectada 

2 -  Replanteo de la excavación  

3 - Excavación manual en zonas de nueva cimentación 

4 - Transporte de las tierras sobrantes de la excavación  

5 - Posteriormente a la excavación se procederá al refino de laterales y fondos de 

cimentación, con limpieza de los mismos y extracción de tierras a borde  

OBRA CIVIL Y AYUDAS  

La cimentación superficial que se propone se compone de: 

Zapatas aisladas de hormigón en masa· 40x40x40cm, elaborado en obra.  

PAVIMENTOS 

El pavimento a restituir, en caso necesario, será discontinuo de losetas de Panot de 

20x20x4cm según indica la ordenanza municipal, tomado con mortero de cemento. 

SEÑALIZACIÓN  

Los mástiles de soporte de la señalización serán de aluminio anodizado fijados a la 

cimentación proyectada mediante anclajes especiales de acero.  

Los paneles de orientación urbana serán normalizados del tipo Europeo para su fijación, 

a los mástiles propuestos o a los existentes, mediante abrazaderas de aluminio. 

 El cartel informativo estará construido mediante plancha de acero inoxidable calidad 

316.  

SEGURIDAD Y SALUD  

 EQUIPAMIENTO: Se estará a lo dispuesto en el Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 PROTECCIONES: Se estará a lo dispuesto en el Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

Palma, a 12 de octubre de 2016 

 
El promotor: Ajuntament de Ses Salines 
 
El arquitecto Superior: Alfons Barceló Fullana  
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07 – PLAN DE CONTROL DE CALIDAD  

07.1 - INTRODUCCIÓN 
 
Antecedentes 
Es objeto del presente documento la redacción del plan de control de calidad de la obra de 
referencia. 
A partir del presente plan de control de calidad y considerando las prescripciones del proyecto, 
el director de ejecución realizará los controles de calidad a lo largo de la obra: el control de 
recepción de productos, equipos y sistemas, el control de ejecución de la obra y el control de la 
obra acabada. 
 
07.2 - ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN 
MOVIMIENTO DE TIERRAS 
TRANSPORTES DE TIERRAS Y ESCOMBROS 
Control de ejecución 
Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 
ZANJAS Y POZOS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Para este capítulo, no se ha previsto un control de recepción específico. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva. 
Puntos de observación: 
- Replanteo:  
Cotas entre ejes.  
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos.  
No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 
- Durante la excavación del terreno:  
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación.  
Compacidad.  
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías.  
Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. 
Entibación en su caso. 
- Entibación de zanja: 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que 
sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
- Entibación de pozo: 
Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las 
escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las 
especificadas.  
 
07.3 - CIMENTACIONES DIRECTAS 
ZAPATAS AISLADAS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las 
normas de buena práctica constructiva. 
Puntos de observación: 
- Comprobación y control de materiales 
- Replanteo de ejes: 
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas 
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Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas 
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras 
- Excavación del terreno: 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, 
humedad, etc. 
Comprobación de la cota de fondo. 
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 
- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
 
07.4 - REVESTIMIENTOS DE SUELOS  
REVESTIMIENTOS PÉTREOS PARA SUELOS  
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Relación de productos, equipos y sistemas: 

· Baldosas de hormigón (Parte II, Marcado CE, 8.3.3). 
· Mortero de cemento para albañilería (Parte II, Marcado CE, 19.1.13). 

Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva. 
Puntos de observación. 
Proyecto: 
Clasificación del suelo en relación a la resistencia al deslizamiento, según proyecto y el CTE DB 
SU 1. 
En caso de baldosas de piedra: 
Espesor de la capa de arena: mayor o igual que 2 cm. 
Replanteo de las piezas.  
Nivelación. 
Espesor de la capa de mortero (2 cm).  
Humedecido de las piezas. 
Comprobación de juntas.  
Extendido de la lechada, coloreada en su caso. 
Verificar planeidad con regla de 2 m. 
Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SU 1, apartado 2, en relación a las posibles 
discontinuidades, el suelo no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una 
diferencia de nivel de más de 6 mm.  
En caso de baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo): Comprobar la humedad del 
soporte y baldosa y la dosificación del mortero. 
Anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso. Comprobar 
ejecución del pulido, en su caso (terrazo).verificar planeidad con regla de 2 m. Comprobar 
rejuntado. 
Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SU 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in situ el valor de la 
resistencia al deslizamiento del solado, se realizará el ensayo del péndulo descrito en el Anejo 2 
de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. 
La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de 
resbaladicidad.  
 
07.5 - ANEJOS 
Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 31 de agosto 2010 la 
Dirección General de Desarrollo Industrial. Los productos que aparecen en el listado están 
clasificados por su uso en elementos constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el 
material constituyente. Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es 
obligatorio el marcado CE, las normas armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de 
la conformidad. En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son 
los productos para los que se amplía la información y se desarrollan en el apartado 2.1. 
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Productos con información ampliada de sus características. Se trata de productos para los que 
se considera oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la 
hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes 
para garantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 
Elementos de cimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14991:2008. 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos de cimentación. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 
Anclajes metálicos para hormigón ·  Anclajes en general 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-1. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 1: Anclajes en 
general. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
Baldosas de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004 y 
desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004/AC: 2006. Baldosas de 
hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
Bordillos prefabricados de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004 
y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004/ERRATUM: 2007. Bordillos 
prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 4. 
Otros ·  Clasificación por material · HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 
Cementos comunes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2002, normas de aplicación: UNE-EN 197-1:2000 y 
UNE-EN 197-1:2002 ERRATUM, desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 197-
1/A1:2005 y desde el 1 de abril de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2000/A3:2008. 
Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos 
comunes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
Cementos de albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 413-
1:2005. Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
Morteros para albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 998-2:2004. 
Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+/4. 
Áridos para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. El 
sistema de evaluación de la conformidad aplicable en general a estos productos a efectos 
reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada 
producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación de la 
conformidad: 4.  
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08 – PLIEGO DE CONDICIONES  TÉCNICAS 

01 - CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS 

1.1 CONDICIONES GENERALES 

El objeto del presente pliego es la ordenación de las condiciones facultativas, técnicas, 
económicas y legales que han de regir durante la ejecución de las obras de construcción del 
proyecto. La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los documentos que 
conforman el presente proyecto, siguiendo las condiciones establecidas en el contrato y las 
órdenes e instrucciones dictadas por la dirección facultativa de la obra, bien oralmente o por 
escrito. Cualquier modificación en obra, se pondrá en conocimiento de la Dirección 
Facultativa, sin cuya autorización no podrá ser realizada. Se acometerán los trabajos 
cumpliendo con lo especificado en el apartado de condiciones técnicas de la obra y se 
emplearán materiales que cumplan con lo especificado en el mismo. Durante la totalidad de 
la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente especialmente a la de obligado 
cumplimiento. Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la 
obra el conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos.  

1.2 CONDICIONES FACULTATIVAS 

1.2.1 AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA 

1.2.1.1 PROMOTOR 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, 
individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o 
ajenos, las obras de edificación objeto de este proyecto. Cuando el promotor realice 
directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o determinadas partes 
de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006. A 
los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la 
consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. Tendrá 
la consideración de productor de residuos de construcción y demolición a los efectos de lo 
dispuesto en el RD 105/2008. 
Son obligaciones del promotor: 
 Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
 Nombrar a los técnicos proyectistas y directores de obra y de la ejecución material. 
 Velar para que la prevención de riesgos laborales se integre en la planificación de los 

trabajos de la obra. Debe disponer los medios para facilitar al contratista y a las empresas 
(subcontratistas) y trabajadores autónomos de él dependientes la gestión preventiva de la 
obra. 

 Contratar al técnico redactor del Estudio de Seguridad y Salud y al Coordinador en obra y 
en proyecto si fuera necesario. 

 Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, 
así como autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo. 

 Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como 
suscribir el acta de recepción de la obra. 

 Suscribir los seguros o garantías financieras equivalentes exigidos por la Ley de Ordenación 
de la Edificación. 

 Facilitar el Libro del Edificio a los usuarios finales. Dicho Libro incluirá la documentación 
reflejada en la Ley de Ordenación de la Edificación, el Código Técnico de la Edificación, el 
certificado de eficiencia energética del edificio y los aquellos otros contenidos exigidos por 
la normativa. 

 Incluir en proyecto un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. En obras 
de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos 
peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión, así como prever 
su retirada selectiva y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

 Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 
han sido debidamente gestionados según legislación. 

 En su caso constituir la fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en relación con los residuos de construcción y demolición de 
la obra. 

 En promociones de vivienda, en caso de percibir cantidades anticipadas, se habrán de 
cumplir las condiciones impuestas por la Ley de Ordenación de la Edificación en su 
disposición adicional primera. 

 



11 
 

1.2.1.2 CONTRATISTA 

Contratista: es la persona física o jurídica, que tiene el compromiso de ejecutar las obras con 
medios humanos y materiales suficientes, propios o ajenos, dentro del plazo acordado y con 
sujeción estricta al proyecto técnico que las define, al contrato firmado con el promotor, a las 
especificaciones realizadas por la Dirección Facultativa y a la legislación aplicable. Tendrá la 
consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición a los efectos de lo 
dispuesto en el RD 105/2008. 
Son obligaciones del contratista:  
 La ejecución del las obras alcanzando la calidad exigida en el proyecto cumpliendo con los 

plazos establecidos en el contrato. 
 Tener la capacitación profesional para el cumplimiento de su cometido como constructor. 
 Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra, 

tendrá la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de 
la obra y permanecerá en la obra a lo largo de toda la jornada legal de trabajo hasta la 
recepción de la obra. El jefe de obra, deberá cumplir las indicaciones de la Dirección 
Facultativa y firmar en el libro de órdenes, así como cerciorarse de la correcta instalación 
de los medios auxiliares, comprobar replanteos y realizar otras operaciones técnicas. 

 Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
 Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro 

de los límites establecidos en el contrato. 
 Firmar el acta de replanteo y el acta de recepción de la obra. 
 Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación 

de la obra ejecutada. 
 Suscribir las garantías previstas en el presente pliego y en la normativa vigente. 
 Redactar el Plan de Seguridad y Salud. 
 Designar al recurso preventivo de Seguridad y Salud en la obra entre su personal técnico 

cualificado con presencia permanente en la obra y velar por el estricto cumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud precisas según normativa vigente y el plan de seguridad y 
salud. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de 
acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje 
de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de 
dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5. 

 Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la 
ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 

 Estará obligado a presentar al promotor un plan que refleje cómo llevará a cabo las 
obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición 
que se vayan a producir en la obra. 

 Cuando no proceda a gestionar por sí mismo los residuos de construcción y demolición 
estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario 
o convenio de colaboración para su gestión. 

 Estará obligado a mantener los residuos de construcción y demolición en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

  

PLAZO de EJECUCIÓN y PRÓRROGAS 

En caso de que las obras no se pudieran iniciar o terminar en el plazo previsto como 
consecuencia de una causa mayor o por razones ajenas al Contratista, se le otorgará una 
prórroga previo informe favorable de la Dirección Facultativa. El Contratista explicará la causa 
que impide la ejecución de los trabajos en los plazos señalados, razonándolo por escrito. La 
prórroga solo podrá solicitarse en un plazo máximo de un mes a partir del día en que se originó 
la causa de esta, indicando su duración prevista y antes de que la contrata pierda vigencia. 
En cualquier caso el tiempo prorrogado se ajustará al perdido y el Contratista perderá el 
derecho de prórroga si no la solicita en el tiempo establecido. 

MEDIOS HUMANOS y MATERIALES en OBRA 

Cada una de las partidas que compongan la obra se ejecutará con personal adecuado al 
tipo de trabajo de que se trate, con capacitación suficientemente probada para la labor a 
desarrollar. La Dirección Facultativa, tendrá la potestad facultativa para decidir sobre la 
adecuación del personal al trabajo a realizar. El Contratista proporcionará un mínimo de dos 
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muestras de los materiales que van a ser empleados en la obra con sus certificados y sellos de 
garantía en vigor presentados por el fabricante, para que sean examinadas y aprobadas por 
la Dirección Facultativa, antes de su puesta en obra. Los materiales que no reúnan las 
condiciones exigidas serán retirados de la obra. Aquellos materiales que requieran de 
marcado CE irán acompañados de la declaración de prestaciones que será facilitada al 
director de ejecución material de la obra en el formato (digital o papel) que éste disponga al 
comienzo de la obra. Las pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras de obra que se 
realicen para cerciorarse de que los materiales y unidades de obra se encuentran en buenas 
condiciones y están sujetas al Pliego, serán efectuadas cuando se estimen necesarias por 
parte de la Dirección Facultativa y en cualquier caso se podrá exigir las garantías de los 
proveedores. El transporte, descarga, acopio y manipulación de los materiales será 
responsabilidad del Contratista. 

INSTALACIONES y MEDIOS AUXILIARES 

El proyecto, consecución de permisos, construcción o instalación, conservación, 
mantenimiento, desmontaje, demolición y retirada de las instalaciones, obras o medios 
auxiliares de obras necesarias y suficientes para la ejecución de la misma, serán obligación del 
Contratista y correrán a cargo del mismo. De igual manera, será responsabilidad del 
contratista, cualquier avería o accidente personal que pudiera ocurrir en la obra por 
insuficiencia o mal estado de estos medios o instalaciones. El Contratista instalará una oficina 
dotada del mobiliario suficiente, donde la Dirección Facultativa podrá consultar la 
documentación de la obra y en la que se guardará una copia completa del proyecto, visada 
por el Colegio Oficial en el caso de ser necesario, el libro de órdenes, libro de incidencias según 
RD 1627/97, libro de visitas de la inspección de trabajo, copia de la licencia de obras y copia 
del plan de seguridad y salud. 

SUBCONTRATAS 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista 
u otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de 
obra. El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra, bajo su responsabilidad, 
previo consentimiento del Promotor y la Dirección Facultativa, asumiendo en cualquier caso 
el contratista las actuaciones de las subcontratas. Será obligación de los subcontratistas vigilar 
el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos 
con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e 
inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores 
contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al 
régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5. Tendrán la consideración de 
poseedores de residuos de construcción y demolición a los efectos de lo dispuesto en el RD 
105/2008. 

RELACIÓN con los AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA 

El orden de ejecución de la obra será determinado por el Contratista, excepto cuando la 
dirección facultativa crea conveniente una modificación de los mismos por razones técnicas 
en cuyo caso serán modificados sin contraprestación alguna. El contratista estará a lo 
dispuesto por parte de la dirección de la obra y cumplirá sus indicaciones en todo momento, 
no cabiendo reclamación alguna, en cualquier caso, el contratista puede manifestar por 
escrito su disconformidad y la dirección firmará el acuse de recibo de la notificación. En 
aquellos casos en que el contratista no se encuentre conforme con decisiones económicas 
adoptadas por la dirección de la obra, este lo pondrá en conocimiento de la propiedad por 
escrito, haciendo llegar copia de la misma a la Dirección Facultativa.  

DEFECTOS de OBRA y VICIOS OCULTOS 

El Contratista será responsable hasta la recepción de la obra de los posibles defectos o 
desperfectos ocasionados durante la misma. En caso de que la Dirección Facultativa, durante 
las obras o una vez finalizadas, observara vicios o defectos en trabajos realizados, materiales 
empleados o aparatos que no cumplan con las condiciones exigidas, tendrá el derecho de 
mandar que las partes afectadas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo 
contratado, antes de la recepción de la obra y a costa de la contrata. De igual manera, los 
desperfectos ocasionados en fincas colindantes, vía pública o a terceros por el Contratista o 
subcontrata del mismo, serán reparados a cuenta de éste, dejándolas en el estado que 
estaban antes del inicio de las obras. 
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MODIFICACIONES en las UNIDADES de OBRA 

Las unidades de obra no podrán ser modificadas respecto a proyecto a menos que la 
Dirección Facultativa así lo disponga por escrito. En caso de que el Contratista realizase 
cualquier modificación beneficiosa (materiales de mayor calidad o tamaño), sin previa 
autorización de la Dirección Facultativa y del Promotor, sólo tendrá derecho al abono 
correspondiente a lo que hubiese construido de acuerdo con lo proyectado y contratado. En 
caso de producirse modificaciones realizadas de manera unilateral por el Contratista que 
menoscaben la calidad de lo dispuesto en proyecto, quedará a juicio de la Dirección 
Facultativa la demolición y reconstrucción o la fijación de nuevos precios para dichas partidas. 
Previamente a la ejecución o empleo de los nuevos materiales, convendrán por escrito el 
importe de las modificaciones y la variación que supone respecto al contratado. Toda 
modificación en las unidades de obra será anotada en el libro de órdenes, así como su 
autorización por la Dirección Facultativa y posterior comprobación. 

1.2.1.3 DIRECCIÓN FACULTATIVA 

PROYECTISTA 

Es el encargado por el promotor para redactar el proyecto de ejecución de la obra con 
sujeción a la normativa vigente y a lo establecido en contrato. Será encargado de realizar las 
copias de proyecto necesarias y, en caso necesario, visarlas en el colegio profesional 
correspondiente. Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales 
o documentos técnicos, cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 
El proyectista suscribirá el certificado de eficiencia energética del proyecto a menos que exista 
un proyecto parcial de instalaciones térmicas, en cuyo caso el certificado lo suscribirá el autor 
de este proyecto parcial. 

DIRECTOR de la OBRA 

Forma parte de la Dirección Facultativa, dirige el desarrollo de la obra en aspectos técnicos, 
estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto, la licencia de 
edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto 
de asegurar su adecuación al fin propuesto. 
Son obligaciones del director de obra: 
 Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación a las características geotécnicas 

del terreno. 
 Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes 

y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 
 Elaborar modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra. 
 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 

conformar las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas. 
 Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con 

los visados que en su caso fueran preceptivos. 
 Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado. 

DIRECTOR de la EJECUCIÓN de la OBRA 

Forma parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución 
material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad 
de lo edificado. 
Son obligaciones del director de la ejecución de la obra: 
 Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización 

de ensayos y pruebas precisas. 
 Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la 

correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de 
acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 

 Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 
 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 

elaborar y suscribir las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas. 
 Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 

ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 
 Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado. 
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1.2.2 DOCUMENTACIÓN de OBRA 

En obra se conservará una copia íntegra y actualizada del proyecto para la ejecución de la 
obra incorporando el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. Todo ello 
estará a disposición de todos los agentes intervinientes en la obra. Tanto las dudas que pueda 
ofrecer el proyecto al contratista como los documentos con especificaciones incompletas se 
pondrán en conocimiento de la Dirección Facultativa tan pronto como fueran detectados 
con el fin de estudiar y solucionar el problema. No se procederá a realizar esa parte de la obra, 
sin previa autorización de la Dirección Facultativa. La existencia de contradicciones entre los 
documentos integrantes de proyecto o entre proyectos complementarios dentro de la obra 
se salvará atendiendo al criterio que establezca el Director de Obra no existiendo prelación 
alguna entre los diferentes documentos del proyecto. La ampliación del proyecto de manera 
significativa por cualquiera de las razones: nuevos requerimientos del promotor, necesidades 
de obra o imprevistos, contará con la aprobación del director de obra que confeccionará la 
documentación y del Promotor que realizará la tramitación administrativa que dichas 
modificaciones requieran así como la difusión a todos los agentes implicados. Una vez 
finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación en su caso de las modificaciones 
debidamente aprobadas, será facilitada al promotor por el director de obra para la 
formalización de los correspondientes trámites administrativos. A dicha documentación 
adjuntará el Promotor el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han 
intervenido durante el proceso de edificación, las instrucciones de uso y mantenimiento del 
edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación y 
aquellos datos requeridos según normativa para conformar el Libro del Edificio que será 
entregado a los usuarios finales del edificio. 

1.2.3 REPLANTEO y ACTA de REPLANTEO 

El Contratista estará obligado a comunicar por escrito el inicio de las obras a la Dirección 
Facultativa como mínimo tres días antes de su inicio. El replanteo será realizado por el 
Constructor siguiendo las indicaciones de alineación y niveles especificados en los planos y 
comprobado por la Dirección Facultativa. No se comenzarán las obras si no hay conformidad 
del replanteo por parte de la Dirección Facultativa. Todos los medios materiales, personal 
técnico especializado y mano de obra necesarios para realizar el replanteo, que dispondrán 
de la cualificación adecuada, serán proporcionadas por el Contratista a su cuenta. Se 
utilizarán hitos permanentes para materializar los puntos básicos de replanteo, y dispositivos 
fijos adecuados para las señales niveladas de referencia principal. Los puntos movidos o 
eliminados, serán sustituidos a cuenta del Contratista, responsable de conservación mientras 
el contrato esté en vigor y será comunicado por escrito a la Dirección Facultativa, quien 
realizará una comprobación de los puntos repuestos. El Acta de comprobación de Replanteo 
que se suscribirá por parte de la Dirección Facultativa y de la Contrata, contendrá, la 
conformidad o disconformidad del replanteo en comparación con los documentos 
contractuales del Proyecto, las referencias a las características geométricas de la obra y 
autorización para la ocupación del terreno necesario y las posibles omisiones, errores o 
contradicciones observadas en los documentos contractuales del Proyecto, así como todas 
las especificaciones que se consideren oportunas. El Contratista asistirá a la Comprobación del 
Replanteo realizada por la Dirección, facilitando las condiciones y todos los medios auxiliares 
técnicos y humanos para la realización del mismo y responderá a la ayuda solicitada por la 
Dirección. Se entregará una copia del Acta de Comprobación de Replanteo al Contratista, 
donde se anotarán los datos, cotas y puntos fijados en un anexo del mismo. 

1.2.4 LIBRO de ÓRDENES 

El Director de Obra dispondrá al comienzo de la obra un libro de Órdenes, Asistencias e 
Incidencias que se mantendrá permanente en obra a disposición de la Dirección Facultativa. 
En el libro se anotarán: 
 Las contingencias que se produzcan en la obra y las instrucciones de la Dirección Facultativa 

para la correcta interpretación del proyecto. 
 Las operaciones administrativas relativas a la ejecución y la regulación del contrato. 
 Las fechas de aprobación de muestras de materiales y de precios nuevos o contradictorios. 
 Anotaciones sobre la calidad de los materiales, cálculo de precios, duración de los trabajos, 

personal empleado... 
Las hojas del libro serán foliadas por triplicado quedando la original en poder del Director de 
Obra, copia para el Director de la Ejecución y la tercera para el contratista.  
La Dirección facultativa y el Contratista, deberán firmar al pie de cada orden constatando 
con dicha firma que se dan por enterados de lo dispuesto en el Libro. 
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1.2.5 RECEPCIÓN de la OBRA 

La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluida ésta, hace 
entrega de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y 
deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma. 
La recepción deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación al promotor 
del certificado final de obra emitido por la Dirección Facultativa y consignarse en un acta 
firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: las partes 
que intervienen, la fecha del certificado final de la obra, el coste final de la ejecución material 
de la obra, la declaración de recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su 
caso, éstas de manera objetiva y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos 
observados y las garantías que en su caso se exijan al constructor para asegurar sus 
responsabilidades. Una vez subsanados los defectos, se hará constar en un acta aparte, 
suscrita por los firmantes de la recepción. Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra 
suscrito por el director de obra y el director de la ejecución de la obra. El promotor podrá 
rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se 
adecua a las condiciones contractuales. El rechazo deberá se motivado por escrito en el acta, 
en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. La recepción se entenderá 
tácitamente producida si transcurridos los 30 días el promotor no hubiera puesto de manifiesto 
reservas o rechazo motivado por escrito. El cómputo de los plazos de responsabilidad y 
garantía establecidos se iniciará a partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, 
o cuando se entienda ésta tácitamente producida según lo previsto en el apartado anterior. 
El Contratista deberá dejar el edificio desocupado y limpio en la fecha fijada por la Dirección 
Facultativa, una vez que se hayan terminado las obras. El Propietario podrá ocupar 
parcialmente la obra, en caso de que se produzca un retraso excesivo de la Recepción 
imputable al Contratista, sin que por ello le exima de su obligación de finalizar los trabajos 
pendientes, ni significar la aceptación de la Recepción. 

1.3 CONDICIONES ECONÓMICAS 

El Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, cuando hayan sido 
realizados de acuerdo con el Proyecto, al contrato firmado con el promotor, a las 
especificaciones realizadas por la Dirección y a las Condiciones generales y particulares del 
pliego de condiciones. 

1.3.1 FIANZAS y SEGUROS 

A la firma del contrato, el Contratista presentara las fianzas y seguros obligados a presentar por 
Ley, así mismo, en el contrato suscrito entre Contratista y Promotor se podrá exigir todas las 
garantías que se consideren necesarias para asegurar la buena ejecución y finalización de la 
obra en los términos establecidos en el contrato y en el proyecto de ejecución. El Contratista 
está obligado a asegurar la obra contratada mientras dure el plazo de ejecución, hasta su 
recepción. 

1.3.2 PLAZO de EJECUCIÓN y SANCIÓN por RETRASO 

Si la obra no está terminada para la fecha prevista, el Propietario podrá disminuir las cuantías 
establecidas en el contrato, de las liquidaciones, fianzas o similares. La indemnización por 
retraso en la terminación de las obras, se establecerá por cada día natural de retraso desde 
el día fijado para su terminación en el calendario de obra o en el contrato. El importe resultante 
será descontado con cargo a las certificaciones o a la fianza. El Contratista no podrá 
suspender los trabajos o realizarlos a ritmo inferior que lo establecido en el Proyecto, alegando 
un retraso de los pagos. 

1.3.3 PRECIOS 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Los precios contradictorios se originan como consecuencia de la introducción de unidades o 
cambios de calidades no previstas en el Proyecto por iniciativa del Promotor o la Dirección 
Facultativa. El Contratista está obligado a presentar propuesta económica para la realización 
de dichas modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. El Contratista establecerá 
los descompuestos, que deberán ser presentados y aprobados por la Dirección Facultativa y 
el Promotor antes de comenzar a ejecutar las unidades de obra correspondientes. Se 
levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por la 
Dirección Facultativa, el Contratista y el Propietario. En caso de ejecutar partidas fuera de 
presupuesto sin la aprobación previa especificada en los párrafos anteriores, será la Dirección 
Facultativa la que determine el precio justo a abonar al contratista. 
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PROYECTOS ADJUDICADOS por SUBASTA o CONCURSO 

Los precios del presupuesto del proyecto serán la base para la valoración de las obras que 
hayan sido adjudicadas por subasta o concurso. A la valoración resultante, se le añadirá el 
porcentaje necesario para la obtención del precio de contrata, y posteriormente, se restará el 
precio correspondiente a la baja de subasta o remate. 

REVISIÓN de PRECIOS 

No se admitirán revisiones de los precios contratados, excepto obras extremadamente largas 
o que se ejecuten en épocas de inestabilidad con grandes variaciones de los precios en el 
mercado, tanto al alza como a la baja y en cualquier caso, dichas modificaciones han de ser 
consensuadas y aprobadas por Contratista, Dirección Facultativa y Promotor. En caso de 
aumento de precios, el Contratista solicitará la revisión de precios a la Dirección Facultativa y 
al Promotor, quienes caso de aceptar la subida convendrán un nuevo precio unitario, antes 
de iniciar o continuar la ejecución de las obras. Se justificará la causa del aumento, y se 
especificará la fecha de la subida para tenerla en cuenta en el acopio de materiales en obra. 
En caso de bajada de precios, se convendrá el nuevo precio unitario de acuerdo entre las 
partes y se especificará la fecha en que empiecen a regir. 

 

1.3.4 MEDICIONES y VALORACIONES 

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra 
ejecutas y aplicar los precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas 
correspondientes a las mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por la 
Dirección Facultativa y el Contratista. 
Todos los trabajos y unidades de obra que vayan a quedar ocultos en el edificio una vez que 
se haya terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa con 
antelación suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de otro modo, se aplicarán 
los criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa. 
Las valoraciones de las unidades de obra, incluidos materiales accesorios y trabajos necesarios, 
se calculan multiplicando el número de unidades de obra por el precio unitario (incluidos 
gastos de transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y todo tipo de cargas 
sociales). El Contratista entregará una relación valorada de las obras ejecutadas en los plazos 
previstos, a origen, a la Dirección Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en el 
contrato realizado entre Promotor y Contratista. La medición y valoración realizadas por el 
Contratista deberán ser aprobadas por la Dirección Facultativa, o por el contrario ésta deberá 
efectuar las observaciones convenientes de acuerdo con las mediciones y anotaciones 
tomadas en obra. Una vez que se hayan corregido dichas observaciones, la Dirección 
Facultativa dará su certificación firmada al Contratista y al Promotor. El Contratista podrá 
oponerse a la resolución adoptada por la Dirección Facultativa ante el Promotor, previa 
comunicación a la Dirección Facultativa. La certificación será inapelable en caso de que 
transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre las partes, desde su envío, la Dirección 
Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del Contratista con 
la resolución. 

UNIDADES por ADMINISTRACIÓN 

La liquidación de los trabajos se realizará en base a la siguiente documentación presentada 
por el Constructor: facturas originales de los materiales adquiridos y documento que justifique 
su empleo en obra, nóminas de los jornales abonados indicando número de horas trabajadas 
por cada operario en cada oficio y de acuerdo con la legislación vigente, facturas originales 
de transporte de materiales a obra o retirada de escombros, recibos de licencias, impuestos y 
otras cargas correspondientes a la obra. Las obras o partes de obra realizadas por 
administración, deberán ser autorizadas por el Promotor y la Dirección Facultativa, indicando 
los controles y normas que deben cumplir. El Contratista estará obligado a redactar un parte 
diario de jornales y materiales que se someterán a control y aceptación de la Dirección 
Facultativa, en obras o partidas de la misma contratadas por administración. 

ABONO de ENSAYOS y PRUEBAS 

Los gastos de los análisis y ensayos ordenados por la Dirección Facultativa, serán a cuenta del 
Contratista cuando el importe máximo corresponde al 1% del presupuesto de la obra 
contratada, y del Promotor el importe que supere este porcentaje. 
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1.3.5 CERTIFICACIÓN y ABONO 

Las obras se abonarán a los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto 
contratado para cada unidad de obra, tanto en las certificaciones como en la liquidación 
final. Las partidas alzadas una vez ejecutadas, se medirán en unidades de obra y se abonarán 
a la contrata. Si los precios de una o más unidades de obra no están establecidos en los 
precios, se considerarán como si fuesen contradictorios. Las obras no terminadas o incompletas 
no se abonarán o se abonarán en la parte en que se encuentren ejecutadas, según el criterio 
establecido por la Dirección Facultativa. Las unidades de obra sin acabar, fuera del orden 
lógico de la obra o que puedan sufrir deterioros, no serán calificadas como certificables hasta 
que la Dirección Facultativa no lo considere oportuno. Las certificaciones se remitirán al 
Propietario, con carácter de documento y entregas a buena cuenta, sin que supongan 
aprobación o recepción en obra, sujetos a rectificaciones y variaciones derivadas de la 
liquidación final. El Promotor deberá realizar los pagos al Contratista o persona autorizada por 
el mismo, en los plazos previstos y su importe será el correspondiente a las especificaciones de 
los trabajos expedidos por la Dirección Facultativa. Se podrán aplicar fórmulas de 
depreciación en aquellas unidades de obra que, tras realizar los ensayos de control de calidad 
correspondientes, su valor se encuentre por encima del límite de rechazo, muy próximo al límite 
mínimo exigido aunque no llegue a alcanzarlo, pero que obtenga la calificación de 
aceptable. Las medidas adoptadas no implicarán la pérdida de funcionalidad, seguridad o 
que no puedan ser subsanadas posteriormente, en las unidades de obra afectadas, según el 
criterio de la Dirección Facultativa. 

1.3.6 OBRAS CONTRATADAS POR LAS AA.PP. 

Las obras contratadas por los entes, organismos y entidades del sector público definidos en el 
artículo 3 del Real Decreto Legislativo 3/2011 que aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público se regirán por lo dispuesto en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares redactados al efecto. Dichos Pliegos incluirán los pactos y 
condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato y las demás 
menciones requeridas por la Real Decreto Legislativo 3/2011 que aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, sus normas de desarrollo de carácter estatal o 
autonómico. Por tanto, este documento no incorpora las condiciones económicas que regirán 
la obra y se remite al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la obra para cualquier 
aspecto relacionado. 

1.4 CONDICIONES LEGALES 

Tanto la Contrata como a Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 
jurisdicción en el lugar de la obra. Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes 
intervinientes en la obra el conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus 
puntos. El contratista será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra 
y del solar hasta la recepción de la misma, solicitará los preceptivos permisos y licencias 
necesarias y vallará el solar cumpliendo con las ordenanzas o consideraciones municipales. 
Todas las labores citadas serán a su cargo exclusivamente. 
Podrán se causas suficientes para la rescisión de contrato las que a continuación se detallan: 
 Muerte o incapacidad del Contratista. 
 La quiebra del Contratista. 
 Modificaciones sustanciales del Proyecto que conlleven la variación en un 50 % del 

presupuesto contratado. 
 No iniciar la obra en el mes siguiente a la fecha convenida. 
 Suspender o abandonar la ejecución de la obra de forma injustificada por un plazo superior 

a dos meses. 
 No concluir la obra en los plazos establecidos o aprobados. 
 Incumplimiento de las condiciones de contrato, proyecto en ejecución o determinaciones 

establecidas por parte de la Dirección Facultativa. 
 Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente 
la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 
NORMAS GENERAL del SECTOR       
 Decreto 462/1971. Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de 

edificación 
 Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación. LOE. 
 Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 
 Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre por el que se aprueba el Documento Básico de 

Protección contra el Ruido DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 
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 Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

 Real Decreto 235/2013 por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación 
de la eficiencia energética de los edificios. 

ESTRUCTURALES 
 Real Decreto 997/2002. Norma de construcción sismorresistente NCSR-02. 
 Real Decreto 1247/2008. Instrucción de hormigón estructural EHE-08. 
 Real Decreto 751/2011. Instrucción de Acero Estructural EAE.  
MATERIALES 
 Real Decreto 956/2008 RC-08. Instrucción para la recepción de cementos. 
 Reglamento 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se 
deroga la Directiva 89/106/CEE. 

 Real Decreto 842/2013 clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 

SEGURIDAD y SALUD       
 Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y 

Libre Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
 Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
 Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción 
 Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo. 
 Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo. 
 Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los 
trabajadores. 

 Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con 
equipos que incluyen pantallas de visualización. 

 Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

 Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de los EPI. 

 Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los 
Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

 Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
 Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 
 Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
 Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a 

los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
 Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
 Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
 Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 

antes mencionados. 
 Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 

1109/2007 que la desarrolla. 
 Resolución de 28 de febrero de 2012 de la Dirección General de Empleo que inscribe y 

publica el V Convenio Colectivo del Sector de la Construcción 2012-2016. 
 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 
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ADMINISTRATIVAS       
 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada 
en vigor hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones se quedará a 
lo dispuesto en estas últimas. 

02 - CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las VERIFICACIONES 

Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES incluyendo los 
siguientes aspectos: 

 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 

- Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen a la obra, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, 
almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba 
realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 
aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y 
mantenimiento. 

 
PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 

- Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas 
de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, tolerancias 
admisibles, condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control de ejecución, 
ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de 
medición y valoración de unidades, etc. 
- Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y 
sistemas constructivos. 

 
PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

- Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las 
prestaciones finales del edificio. 

2.1 DEMOLICIONES 

El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones 
establecidas en la Documentación Técnica. Antes de la demolición se rodeará la zona de vía 
pública afectada con vallas, verjas o muros, de dos metros de altura como mínimo y 
distanciados 1,5 m de la fachada. Se colocarán luces rojas a distancias máximas de 10 m y en 
esquinas. Se desconectarán las instalaciones próximas existentes y se protegerán las 
alcantarillas y los elementos de servicio público que pudieran verse afectados. Previamente se 
habrá elaborado un plan de trabajo. El cumplimiento de este plan deberá supervisarse en obra 
por una persona con la cualificación necesaria. 

MANUAL 

Descripción 
Demolición del pavimento: panot, soleras de hormigón y asfalto existentes se ejecutará 
elemento a elemento, de forma parcial o completa, con medios manuales. 

Puesta en obra 
El uso de martillo neumático, de compresores o similares deberá aprobarlo previamente la 
Dirección Facultativa. La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción. 
Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Al finalizar 
la jornada se protegerán y señalizarán las superficies afectadas por la demolición, no 
quedarán elementos inestables y se tomarán las precauciones necesarias para evitar daños a 
transeúntes y vehículos estacionados en la proximidad. El desescombro se hará según lo 
indique la dirección facultativa.  

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se harán controles, comprobando que el orden, forma de ejecución y medios empleados se 
corresponden a lo indicado por la dirección facultativa. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se realizará 
utilizando los mismos criterios y unidades que serían empleados para la construcción de los 
citados elementos y que se definen en el presente pliego de condiciones. 
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2.2 ACONDICIONAMIENTO del TERRENO 

Engloba todas las operaciones necesarias para que el terreno adquiera las cotas y superficies 
definidas en el proyecto. Dichas actividades son excavación en vaciado, excavación de 
pozos y zanjas para albergar los elementos de cimentación e instalaciones, explanación y 
estabilización de taludes. 

ZANJAS y POZOS 

Descripción 
Quedan incluidas dentro de este apartado las tareas necesarias para ejecutar las zanjas y 
pozos destinados a la cimentación, drenaje, saneamiento, abastecimiento, etc. realizados con 
medios manuales o mecánicos con anchos de excavación máximos de 0.6m y 0.6m de 
profundidad. 

Puesta en obra 
Previo a los trabajos de excavación, la dirección facultativa deberá tener aprobado el 
replanteo. El contratista deberá conocer la situación de las instalaciones existentes tanto en el 
subsuelo como aéreas con el fin de mantener la distancia de seguridad requerida para evitar 
accidentes. En esta misma línea se valorarán las cimentaciones próximas para evitar descalces 
o desprendimientos. Se protegerán los elementos de servicio público que pudieran ser 
afectados por la excavación. Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista 
(instalaciones, rocas...) o construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará 
a la Dirección Facultativa antes de continuar con la excavación. En las excavaciones 
realizadas con el objeto de encontrar firme de cimentación, es el director de la obra el 
encargado de señalar la cota fondo de excavación, determinando dicha cota en obra en 
función del material aparecido. En este tipo de excavaciones destinados a cimentación, no 
se excavarán los últimos 40 cm. hasta el mismo momento del hormigonado para evitar la 
disgregación del fondo de excavación, limpiando la misma de material suelto mediante 
medios manuales. 
Se evitará el acceso de agua a zanjas excavadas, evacuando la misma inmediatamente en 
caso de no poder evitarse. Se tomarán las medidas necesarias para que no caigan materiales 
de excavados u otros a la zanja o pozo. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se inspeccionarán las zanjas cada 20 m. o fracción y los pozos cada unidad. Durante la 
excavación se controlarán los terrenos atravesados, compacidad, cota de fondo, excavación 
colindante a medianerías, nivel freático y entibación. Una vez terminada la excavación se 
comprobarán las formas, dimensiones, escuadrías, cotas y pendientes exigidas rechazando las 
irregularidades superiores a las tolerancias admitidas que se corregirán de acuerdo con las 
instrucciones de la dirección facultativa. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 replanteo: 2,5 % en errores y +-10 cm. en variaciones. 
 formas y dimensiones: +-10 cm. 
 refino de taludes: 15 cm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según los perfiles teóricos de excavación según el tipo de terreno 
excavado, considerando la profundidad necesaria de excavación realizada. 

 

2.3 CIMENTACIÓN 

La cimentación está constituida por elementos de hormigón, cuya misión es transmitir las 
cargas al terreno y el anclaje de los mástiles contra empujes horizontales. Antes de proceder 
a la ejecución de los trabajos es necesario ubicar las acometidas de los distintos servicios 
existentes. El contratista no rellenará ninguna estructura hasta que se lo indique la dirección 
facultativa. 

FABRICACIÓN de HORMIGÓN  

Descripción 
Dentro de este apartado se engloban todas las condiciones propias de la fabricación de 
hormigón. La norma básica de referencia será el Real Decreto 1247/2008 Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE-08. 

Materiales 
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a 
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poner en obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08. 
 Cemento: Según el artículo 26 de la EHE-08, RC-08, normas armonizadas UNE-EN 197 y 

RD 1313/1988. En todo caso se emplearán cementos de clase resistente 32,5 o superior. 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. En 
el caso de cementos comunes contarán con marcado CE e irán acompañados de la 
declaración de prestaciones, el resto de cementos incluirán certificado de conformidad con 
requisitos reglamentarios. Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en 
los mismos envases cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de 
uso, excesivamente caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, 
humedad del suelo y paredes, y durante un máximo de 3 meses, 2 y 1, respectivamente, para 
las clases resistentes 32.5, 42.5 y 52.5, si el periodo es superior, se comprobará que las 
características del cemento siguen siendo adecuadas mediante ensayos según lo 
especificado en el RC-08. Se utilizarán los tipos de cementos adecuados según el tipo de 
hormigón y su uso teniendo en cuenta lo especificado en el anejo 8 del RC-08 y la tabla 26 de 
la EHE-08. Destacar particularmente que no se emplearán cementos de albañilería para la 
fabricación de hormigones. Para hormigones en contacto con suelos con sulfatos (> 3.000 
mg/kg) o con aguas con sulfatos (>600 mg/l) se empleará cemento resistente a los mismos. Del 
mismo modo hormigones en contacto con agua de mar requerirán cementos aptos para el 
mismo. Se utilizará el cemento de la menor clase resistente posible compatible con la 
resistencia del hormigón. 
 Agua: Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 27 de la EHE-08. 
El agua utilizada tanto para amasado como para curado no contendrá ningún ingrediente 
perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección 
de las armaduras frente a la corrosión. Cuando no sean potables, no posean antecedentes 
de su utilización o en caso de duda, deberán analizarse las aguas, y salvo justificación especial 
deberán cumplir las condiciones de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, 
ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 
27 de la EHE-08. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o 
curado de hormigón armado.  
 Áridos: Cumplirán las condiciones del artículo 28 de la EHE-08. 
Pueden emplearse gravas de machaqueo o rodadas, arenas y escorias siderúrgicas 
apropiadas que dispongan de marcado CE. Los áridos deberán cumplir las condiciones 
químicas, físico-mecánicas, de granulometría, tamaño y forma indicadas en artículo 28 de la 
EHE-08 y en la norma armonizada UNE-EN 12620 aportando declaración de prestaciones. En 
caso de que la dirección facultativa lo considere necesario, se realizarán ensayos de 
identificación mediante análisis mineralógicos, petrológicos, físicos o químicos. En el caso de 
utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables. Se 
prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. Cada carga irá acompañada 
por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección Facultativa, 
en la que figuren los datos indicados en la EHE-08, el marcado CE y la declaración de 
prestaciones según este marcado. Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera 
que se evite su segregación y contaminación, debiendo mantener las características 
granulométricas de cada una de sus fracciones. Para el empleo de áridos reciclados será 
preciso el consentimiento expreso por escrito de la Dirección Facultativa, se limitará a un 20 % 
en peso sobre el contenido de árido, procederá de hormigón no admitiéndose materiales de 
otra naturaleza y adaptará sus características a lo expresado en el anejo 15 de la EHE-08. La 
utilización de áridos ligeros estará limitada a las especificaciones del anejo 16 de la EHE-08. 
 Aditivos: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE-08 y en las normas armonizadas 

UNE-EN 934-2. Básicamente se contemplan: reductores de agua, modificadores del fraguado, 
inclusores de aire y multifuncionales. El fabricante garantizará que las características y el 
comportamiento del aditivo, agregado en las proporciones y condiciones previstas, son tales 
que produce la función deseada sin perturbar excesivamente las restantes características del 
hormigón, ni representar peligro para las armaduras. Los aditivos se transportarán y 
almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus propiedades no se vean 
afectadas por factores físicos o químicos. El fabricante suministrará el aditivo correctamente 
etiquetado y dispondrá de marcado CE aportando la preceptiva declaración de 
prestaciones. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a 
la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. El suministrador del hormigón 
será informado de la posible incorporación de aditivos en obra. 
 Adiciones: Cumplirán lo establecido en el artículo 30 de la EHE-08. 
Tan solo se utilizarán en el momento de su fabricación, exclusivamente en central, podrán ser 
cenizas volantes o humo de sílice, siempre en hormigones con cementos tipo CEM I y su empleo 
contará con el visto previo de la Dirección Facultativa. La cantidad máxima de cenizas 
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volantes adicionadas será del 35 % del peso del cemento y de humo de sílice del 10 %. 
No podrán contener elementos perjudiciales en cantidades tales que puedan afectar a la 
durabilidad del hormigón o causar fenómenos de corrosión de las armaduras, y cumplirán las 
especificaciones indicadas en 30.1 y 30.2 de la EHE-08. 

Puesta en obra 
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE-08 y NCSE-
02. El hormigón estructural requiere estar fabricado en central conforme al artículo 71 de la 
EHE-08 pudiendo estar la central en obra o en instalaciones exclusivas en cuyo caso se 
denomina hormigón preparado. El hormigón deberá quedar mezclado de forma homogénea 
empleando la dosificación de todos sus componentes por peso, según lo dispuesto en 
proyecto y la EHE-08, quedando el árido bien recubierto de pasta de cemento. La dosificación 
mínima de cemento será la señalada en 37.3 EHE-08. El hormigón no experimentará, durante 
el transporte, variación sensible en las características que poseía recién amasado. Cada carga 
de hormigón irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección de Obra, y en la que figurarán como mínimo, los datos indicados 
en el anejo 21 de la EHE-08. El fabricante de este hormigón deberá documentar debidamente 
la dosificación empleada, que deberá ser aceptada por la Dirección de la Obra. En 
hormigones fabricados en central ubicada en obra el constructor dejará un libro de registro a 
disposición de la dirección facultativa firmado por persona física en el que constarán las 
dosificaciones, proveedores, equipos empleados, referencia al documento de calibrado de la 
balanza de dosificación, registro de amasadas empleadas en cada lote, fechas de 
hormigonado y resultados de los ensayos realizados. El tiempo trascurrido entre la adición del 
agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor de una hora y media para 
hormigón sin promotores o retardadores defraguado y en ningún caso se tolerará la 
colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado. Queda expresamente 
prohibida la adición de agua en obra al hormigón. Se puede añadir en obra plastificante o 
superplastificante siempre que no se sobrepasen los límites establecidos y siempre con el visto 
bueno del fabricante. En el vertido y colocación de las masas se adoptarán las debidas 
precauciones para evitar la disgregación de la mezcla. A partir de 1 metro de altura, el 
hormigonado no puede hacerse por vertido libre siendo necesario el empleo de canaletas o 
conductos que eviten el golpeo del hormigón. No se efectuará el hormigonado sin la 
conformidad de la Dirección de la Obra, una vez se hayan revisado las armaduras. La 
compactación de hormigones se realizará de manera tal que se eliminen los huecos y se 
obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. Se realizará 
según lo expuesto en 71.5.2 EHE-08. Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más 
normal posible a las de las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos 
perjudicial, alejándolas de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones, 
en cualquier caso, el lugar de las juntas deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa. 
Antes de reanudar el hormigonado, se retirará la capa superficial de mortero, dejando los 
áridos al descubierto y se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado suelto, 
se humedecerá la superficie y deberán eliminarse, en su caso, las partes dañadas por el hielo 
empleando promotores de adherencia si fuese necesario. Queda terminantemente prohibido 
hormigonar si llueve, nieva, hay viento excesivo, temperaturas superiores a 40º C, soleamiento 
directo, o se prevea una temperatura de 0 º C en las próximas 48 horas. Si el hormigonado es 
imprescinble se adaptarán las medidas pertinentes y se contará con la autorización expresa 
de la Dirección Facultativa y el fabricante. Durante el fraguado y primer período de 
endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el mantenimiento de la humedad mediante 
un adecuado curado, durante el plazo necesario en función del tipo y clase del cemento, de 
la temperatura y grado de humedad del ambiente, etc. según lo especificado en el punto 
71.6 de la EHE-08. Si el curado se realiza por riego directo, no producirá deslavado. En caso de 
optar por la protección del hormigón con recubrimientos plásticos, agentes filmógenos o 
similares ofrecerán las suficientes garantías y no resultarán perjudiciales para las prestaciones 
del hormigón endurecido o posteriores recubrimientos. Los productos desencofrantes serán de 
naturaleza adecuada y no serán perjudiciales para las propiedades o el aspecto del hormigón 
y no perjudicarán a la posterior aplicación de revestimientos. Expresamente queda prohibido 
el empleo de grasa, gasóleo u otros productos no apropiados. Las superficies vistas no 
presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su 
aspecto. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en la obra terminada 
El contratista aportará un programa de control de calidad según contenidos estipulados en 
79.1 de la EHE-08 que deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa y que desarrollará el 
plan de control que se incluye en proyecto. La Dirección Facultativa podrá disponer en 
cualquier momento la realización de comprobaciones o ensayos adicionales. Si el cemento 
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dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente según RC-08 se comprobará la 
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección facultativa podrá 
requerir la realización de ensayos de resistencias mecánicas, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y 
puzolanidad. Los aditivos contarán con marcado CE en caso contrario se deberá aportar 
certificado de ensayo con antigüedad inferior a 6 meses según los dispuesto en 85.3 EHE-08. 
Para la recepción de aceros se comprobará que disponen de un distintivo de calidad con 
reconocimiento oficial en vigor, en caso contrario se realizarán ensayos según 87 EHE-08. Los 
ensayos del hormigón se realizarán según lo dispuesto en el programa de control y en el artículo 
86 EHE-08. Los ensayos de docilidad serán según UNE-EN 12350 y los de resistencia y resistencia 
a la penetración de agua según UNE-EN 12390. Se realizarán ensayos de hormigón previos y 
característicos si se dan las circunstancias especificadas en 86.4 y anejo 20 EHE-08. Se hará un 
control de la ejecución por lotes según artículo 92 de la EHE-08, haciendo comprobaciones 
previas al comienzo de la ejecución, control de acopios, comprobaciones de replanteo y 
geométricas, cimbras y andamiajes, armaduras, encofrados, transporte, vertido y 
compactación, juntas de trabajo, contracción o dilatación, curado, desmoldeo y 
descimbrado, tolerancias y dimensiones finales. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Dosificación: +-3 % en cemento, áridos, agua y adiciones y +-5 % en aditivos. 
 Resistencia característica del hormigón según EHE-08. 
 Consistencia del hormigón según tabla 86.5.2.1 de la EHE-08. 
 Desviaciones admisibles según anejo 11 EHE-08. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 
Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad 
Hormigón armado 5,7 0,7 
Hormigón en masa 4 0,7 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

ZAPATAS 

Descripción 
Zapatas de hormigón en masa o armado con planta cuadrada, rectangular o de desarrollo 
lineal como cimentación de soportes verticales.  

Puesta en obra 
Antes de verter el hormigón se nivelará, limpiará y apisonará ligeramente el fondo de la 
excavación. Se garantizará que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas. En suelos 
permeables, se agotará el agua durante la excavación sin comprometer la estabilidad de 
taludes o de obras vecinas. La excavación del fondo tendrá lugar inmediatamente antes de 
la puesta en obra del hormigón de limpieza para que el suelo mantenga las condiciones 
inalteradas. El hormigonado se realizará por tongadas cuyo espesor permita una 
compactación completa de la masa. Se realizará un vibrado mecánico debiendo refluir la 
pasta a la superficie según 71.5.2 EHE-08. En zapatas aisladas el hormigonado será continuo.  

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en la obra terminada 
Antes de la ejecución se comprobará que el terreno se corresponde con las previsiones de 
proyecto. Informe del resultado de tal inspección, la profundidad de la cimentación, su forma, 
dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de 
obra asumiendo el director de obra la máxima responsabilidad en esta cuestión. En su caso, 
se comprobarán cimentaciones y edificios colindantes para garantizar que no se ven 
afectadas. Se debe comprobar que el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto. 
Se realizará un control por cada zapata, comprobando la distancia entre ejes de replanteo, 
dimensiones y orientación de los pozos, correcta colocación de los encofrados, vertido, 
compactación y curado del hormigón, planeidad, horizontalidad y verticalidad de la 
superficie. Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-
08. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de zapatas se realizará considerando el volumen teórico de proyecto.  
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2.4 REVESTIMIENTOS 

2.4.1 SUELOS 

Según lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, el suelo debe cumplir las 
condiciones siguientes: 

a) no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel 
de más de 6 mm; 
b) los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no 
exceda el 
25%; 
c) en exteriores será antideslizante 

PIEDRA ARTIFICIAL 

Descripción 
Revestimientos de suelos exteriores con piezas de piedra artificial. 

Materiales 
 Panot: 
De hormigón de 20x20x4, de resistencia característica mínima de 550kp/cm² a los 28 días, con 
o sin ensamble. 
 Bases: 
Entre el soporte y el embaldosado se colocará una base de arena, que puede llevar un 
conglomerante hidráulico, o una base de mortero pobre, para regularizar, nivelar, rellenar y 
desolidarizar, o base de mortero armado para repartir cargas. En vez de base también se 
puede colocar una película de polietileno, fieltro luminoso o esterilla especial. 
 Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y 
sobre ella una capa fina de adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de 
reacción.  Las características del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el 
espesor de la capa según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. Las 
mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de 
agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental 
del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en las normas 
armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 para adhesivos. La 
determinación del tipo de adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su absorción y 
el ambiente expuesto según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 
 Material de rejuntado: 
Lechada de cemento o mortero de juntas. 

Puesta en obra 
Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire y soleamiento directo, y la 
temperatura será de entre 5 y 30º C. Cuando la colocación sea con mortero se espolvoreará 
con cemento cuando todavía esté fresco antes de colocar las baldosas humedecidas 
previamente y dejando juntas mínimas de 1 mm. Las juntas se rellenarán con lechada de 
cemento o material de juntas. Las losas de piedra se colocarán sobre una capa de arena de 
30 mm, apisonadas, niveladas y enrasadas, dejando juntas de 8 mm mínimo, y pendiente del 
2 %. Las juntas se rellenarán con cemento con arena. Las baldosas de hormigón se colocarán 
sobre una capa de mortero de cemento y arena de 25 mm de espesor, previamente 
humedecidas y conforme se vaya extendiendo el mortero. Las juntas se rellenarán con 
lechada de cemento y arena. Los adoquines de piedra se colocarán sobre una capa de 
mortero de 80 mm, en tiras paralelas, alternadas con ancho máximo de 10 mm., apisonándolas 
a golpe de maceta, con pendiente mínima del 2 % y colocando bordillos en los laterales. Las 
juntas se rellenarán con lechada de cemento con arena que se humedecerá durante 15 días. 
Una vez seca la lechada del relleno de las juntas, se limpiará la superficie, que quedará 
enrasada, continua y uniforme. Se dejarán juntas de dilatación en cuadrículas de 5x5 m al 
exterior rellenas con material elástico y fondo de junta compresible y de 9x9 m al interior. 
Pasados 5 días desde la colocación se pulirán las piedras pudiendo dejarse mate, brillante o 
vitrificado. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones de la obra terminada 
Para piezas de exteriores se exigirá marcado CE y ficha de declaración de conformidad. Se 
identificarán todas las piezas de piedra natural o de hormigón, comprobando su tipo, 
dimensiones, color y acabado superficial, en cada suministro. Se comprobará que los 
fragmentos que se producen al golpear las piedras tengan aristas vivas y que las piedras no 
tengan imperfecciones como grietas, coqueras, nódulos... A criterio de la dirección facultativa 
a se harán ensayos de resistencia a compresión, a flexión y de absorción de agua, de 
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heladicidad y desgaste según normas armonizadas UNE EN 1341/2/3 y demás normas que las 
desarrollan. Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se 
comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección 
facultativa podrá requerir la realización de ensayos de resistencia a compresión, tiempos de 
fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, 
óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08. En aguas no potables sin experiencias previas 
se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, 
hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la 
EHE-08. Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas pudiendo 
realizar ensayos de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según 
EHE-08 si no disponen de sello de garantía. En cualquier caso, el árido dispondrá de marcado 
CE. De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados 
o a granel se comprobarán el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. En el caso de utilizar 
adhesivos se requerirá marcado CE y en su caso los ditintivos de calidad que disponga. 
Tolerancias máximas admisibles: 
 Dimensiones en baldosas de piedra: +-0,3 %. 
 Dimensiones en adoquines de piedra: +-10 mm. 
 Coeficiente de absorción en piezas prefabricadas peldaño: 15 % 
 Resistencia al desgaste en piezas prefabricadas peldaño: 2,5 %. 
 Planeidad en suelos de baldosas de piedra, de hormigón, placas de hormigón armado y 

adoquines de hormigón: 4 mm. por 2 m. 
 Planeidad en suelos de losas de piedra: 6 mm por 2 m. 
 Planeidad en peldaños: 4 mm. por m. 
 Cejas en suelos de baldosas de piedra, de hormigón, y peldaños: 1 mm. 
 Cejas en suelos de placas de hormigón armado y adoquines de hormigón: 2 mm. 
 Cejas en suelos de losas de piedra: 4 mm. 
 Horizontalidad suelos: 0,5 %. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: Se medirá la superficie  
ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado. 
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo 
caso es necesario avisar a un técnico cualificado. El material de rejuntado se revisará y 
renovará si fuera necesario cada 5 años. En este trabajo se empleará lechada de cemento o 
material específico para el rejuntado. 

 

Palma, a 12 de octubre de 2016 

 
Alfons Barceló Fullana ·  Arquitecte Superior 
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09 – ESTADO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO DETALLADO 
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El presupuesto de ejecución material del presente proyecto asciende a la cantidad de: veintiún 

mil noventa y un euros con ochenta y siete céntimos de euro  ·   (21.091,87 €) 

 
Presupuesto de Ejecución Material          21.091,87 € 
 
Beneficio industrial 09%                              1.898,27 € 
 
Gastos generales 06%                 1.265,51 € 
 
Subtotal             24.255,65 € 
 
IVA 21%                                5.093,69 € 

 
Total                                               29.349,34 € 

 
 

Palma, a 12 de octubre de 2016 

 

El promotor: Ajuntament de Ses Salines  

 

El Arquitecto Superior: Alfons Barceló Fullana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



41 
 

10 – ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

1 Memoria 

1.1 Memoria Informativa 

Objeto del Estudio Básico Seguridad y Salud 

Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a encargar la 
redacción de un estudio básico de seguridad y salud en los proyectos de obras en que no se den 
alguno de los supuestos siguientes: 
a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 
450.759 euros. 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento 
a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo 
del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
Dado que la obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores el promotor: 
Ajuntament de Ses Salines con domicilio en la Plaça Major, 01 de Ses Salines y C.I.F. ha designado 
al firmante de este documento para la redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud ·  apartir 
de ahora EBSS ·  de la obra. 
En este EBSS se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que 
van a utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos laborales y especificando las medidas 
preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos. 
Este EBSS servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada 
Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y 
complementarán las previsiones contenidas en este EBSS, adaptando a sus propios recursos, 
equipos y procesos constructivos. En ningún caso las modificaciones planteadas en el PSS podrán 
implicar disminución de los niveles de protección previstos. 

Datos de la Obra 

El presente EBSS se redacta para la obra de señalización urbana en las principales vías de los 
núcleos urbanos de Ses Salines y de la Colònia de Sant Jordi. 
 
El presupuesto de ejecución material asciende a la cantidad de: 21.091,87 € euros. 
 
Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de: 3 meses. 
 
La superficie total construida es de: - m2. 
 
El número total de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de: 3 
trabajadores. 
Técnicos 
La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:  
 
Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: Alfons Barceló Fullana 
Titulación del Proyectista: Arquitecto Superior 
 
Director de Obra: Alfons Barceló Fullana 
Titulación del Director de Obra: Arquitecto Superior 
  
Director de la Ejecución Material de la Obra: Alfons Barceló Fullana 
Titulación del Director de la Ejecución Material de la Obra: Arquitecto Superior 
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Descripción de la Obra 

Se procederá primeramente a la ejecución de la excavación para construir posteriormente una 
pequeña cimentación de hormigón en masa como soporte de cada mástil o panel publicitario. 
Se procederá a la restitución del pavimento dañado durante la ejecución de los soportes. 

1.2 Agentes Intervinientes 

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. 
Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones que 
sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención con especial referencia a la L.O.E. 
y el R.D.1627/97. 

Promotor 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual 
o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras 
de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier 
título. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad 
o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos 
de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos 
para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración 
de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 
Es el promotor quien encargará la redacción del EBSS y ha de contratar a los técnicos 
coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución. Para ello se firmará 
contrato con los técnicos que defina la duración del mismo, dedicación del coordinador, sistemas 
de contratación previstos por el promotor y sus limitaciones, forma de pago, motivos de rescisión, 
sistemas de prórroga y de comunicación entre coordinador y promotor. 
Facilitará copia del EBSS a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados autónomos 
contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de Seguridad 
y Salud previo al comienzo de las obras. 
Velará por que el/los contratista/s presentan ante la autoridad laboral la comunicación de 
apertura del centro de trabajo y sus posibles actualizaciones y velará para que la prevención de 
riesgos laborales se integre en la planificación de los trabajos de la obra. 

Proyectista 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica 
y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las fases de 
concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico 
competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo 
las siguientes tareas: 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable 
los principios de la acción preventiva. 

 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 
 Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 

trabajo. 
 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a 

la obra. 
 Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de Seguridad 

y Salud y están en condiciones de cumplirlo. 
El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en su 
caso, cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud establecidas, 
dejándolo por escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar la paralización al 
Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente 
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y representantes de los trabajadores. 

Dirección Facultativa 

Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, 
encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra. 
Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea necesaria 
su contratación dada las características de la obra y lo dispuesto en el RD 1627/97. 
En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del 
promotor eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

Contratistas y Subcontratistas 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con 
medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte 
de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad 
o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos 
de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos 
para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración 
de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u 
otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 

 La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y 
suficiente en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos 
de los que se dispone para la realización de la acción preventiva de riesgos en la empresa. 

 Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente 
del EBSS y el RD 1627/1997 firmado por persona física. 

 Los Contratistas han de presentar ante la autoridad laboral la comunicación de apertura 
del centro de trabajo y sus posibles actualizaciones. 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. El 

contratista deberá hacer entrega de una copia del plan de seguridad y salud a sus 
empresas subcontratistas y trabajadores autónomos (en concreto, de la parte que 
corresponda de acuerdo con las actividades que cada uno de ellos vaya a ejecutar en la 
obra). Se dejará constancia de ello en el libro de subcontratación. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 
 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 

todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la 
obra. Vigilarán el cumplimiento de estas medidas por parte de los trabajadores autónomos 
en el caso que estos realicen obras o servicios correspondientes a la propia actividad de la 
empresa contratista y se desarrollen en sus centros de trabajos.  

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 
seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 
trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad 
y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas 
preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o 
varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de 
garantizar la presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 
54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios 
necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. El plan de seguridad 
y salud identificará los recursos con declaración de formación y funciones. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de 
acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje 
de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de 
dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5. 

 Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la 
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ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 
 Garantizar la formación adecuada a todos los trabajadores de nivel productivo, de acuerdo 

con lo que dispone el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales y lo dispuesto en los convenios colectivos de aplicación en los que se 
establezcan programas formativos y contenidos específicos necesarios en materia de PRL. 

Trabajadores Autónomos 

Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza 
de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y 
que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el 
compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador 
autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de 
contratista o subcontratista a los efectos de la Ley 32/2006 y del RD 1627/97. 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
 Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 
 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 
 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 

trabajadores la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 

empresariales. 
 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 

de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones de la empresa que la haya contratado, 
así como las dadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 
seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 
trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Recursos Preventivos 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, 
Ley 54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos 
preventivos que podrán ser: 

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los 
siguientes casos: 
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o 
la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo. 
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales: 

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de 
conformidad, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre 
comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo notificado en el 
procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté 
suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias 
de aplicación. 
4.º Trabajos en espacios confinados. 
5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el Ministerio, 
cuando en la obra se empleen menores de 18 años, trabajadores especialmente sensibles, 
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trabajadores de reciente incorporación en fase inicial de adiestramiento o cedidos por ETT. 
En el apartado correspondiente de la memoria se especifica cuando esta presencia es necesaria 
en función de la concurrencia de los casos antes señalados en las fases de obra y en el montaje, 
desmontaje y utilización de medios auxiliares y maquinaria empleada.  
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, 
se paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal 
autónomo. 
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el 
correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un 
deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las 
mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para corregir 
las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la dirección 
facultativa. 
El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas 
designadas para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se prevé necesaria su presencia 
por concurrir alguno de los casos especificados anteriormente. 

1.3 Implantación en Obra 

Vallado y Señalización 

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, de 
manera que todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los riesgos derivados de la 
misma, quede inaccesible para personas ajenas a la obra. 
Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de señalización que 
garanticen la presencia de informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud en diversos 
puntos de la obra. 
Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 
Vallado perimetral con placas metálicas de acero galvanizado plegado sustentadas por pies 
derechos formados con perfiles laminados. La altura de dichos paneles quedará establecida 
como mínimo en 2 m. 
Iluminación: Se instalarán equipos de iluminación en todos los recorridos de la obra, en los accesos 
y salidas, locales de obra, zonas de carga y descarga, zonas de escombro y en los diversos tajos 
de la misma de manera que se garantice la correcta visibilidad en todos estos puntos. 
Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas indicados en los 
esquemas gráficos de este documento y como mínimo señales de "Prohibido el acceso a personal 
no autorizado", "Uso obligatorio del casco" y pictogramas y textos de los riesgos presentes en la 
obra. 
Panel señalizador en la base de la grúa en el que se especifiquen las características técnicas de 
la misma: límites de carga, condiciones de seguridad, alcance... 
Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen los teléfonos 
de interés de la misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados los teléfonos de urgencia: 
servicios sanitarios, bomberos, policía, centros asistenciales, instituto toxicológico y los teléfonos de 
contacto de técnicos de obra y responsables de la empresa contratista y subcontratistas. 
Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera que no sea 
posible el acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre. 

Instalaciones Provisionales 

La obra objeto de este Documento Básico contará con las siguientes instalaciones provisionales 
de obra: 
Se dispondrá en obra de un cuadro eléctrico de obra "conjunto para obra CO" construido según 
la UNE-EN 60439-4. Provista de una placa con el marcado CE, nombre del fabricante o instalador, 
grado IP de protección, etc. 
 
Partirá desde la misma acometida realizada por técnicos de la empresa suministradora o desde 
el generador de obra y estará situado según se grafía en el plano de organización de obra. 
En la instalación eléctrica de obra, las envolventes, tomas de corriente y elementos de protección 
que estén expuestos a la intemperie contarán con un grado de protección mínima IP45 y un grado 
de protección contra impactos mecánicos de IK 0,8. Así mismo, las tomas de corriente estarán 
protegidos con diferenciales de 30 mA o inferior. Los cuadros de distribución integrarán dispositivos 
de protección contra sobreintensidades, contra contactos indirectos y bases de toma de 
corriente. Se realizará toma de tierra para la instalación. Contará con tensiones de 220/380 V y 
tensión de seguridad de 24 V. La instalación será realizada por personal cualificado según las 
normas del REBT. 
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Instalación Contraincendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial riesgo de 
incendio. 
Instalación de Abastecimiento de agua mediante acometida de red: Previo a la ejecución de la 
obra se realizará la acometida de acuerdo con las condiciones de la compañía suministradora, 
dotando de agua potable las distintas instalaciones de higiene y confort de la obra, así como los 
equipos y maquinarias que precisan de ella. 
Saneamiento mediante acometida: Con el fin de garantizar el correcto saneamiento de las 
instalaciones provisionales de obra se realizará una acometida a la red municipal de saneamiento 
de aguas residuales. 
En el apartado de fases de obra se realiza la identificación de riesgos, medidas preventivas, 
protecciones colectivas y E.P.I.s  para cada una de estas instalaciones. 

Organización de Acopios 

Para la organización de acopios en la obra, además de lo expuesto en las distintas fases de 
trabajo, se aplicarán los siguientes criterios generales: 
Al comienzo de obra se establecerán los espacios dispuestos para el acopio de materiales y 
residuos quedando debidamente señalizados. 
Los residuos se almacenarán según lo dispuesto en el Estudio de Gestión de Residuos de la obra. 
La carga y descarga de materiales se realizará, en la medida de lo posible, utilizando medios 
mecánicos para los que se atenderán las medidas de seguridad establecidas para los diferentes 
equipos en este mismo documento. En cualquier caso, se vigilará que no se supere la capacidad 
portante de la máquina y que el personal no transite bajo cargas suspendidas. 
El apilado en altura se realizará garantizando la estabilidad del acopio, siempre sobre zonas 
planas y cuidando que el apoyo entre alturas es correcto. 
Los amontonamientos de productos pulverígenos se realizarán protegidos del viento. 
Los materiales combustibles quedarán consignados en zona protegida de la intemperie y 
debidamente etiquetados y señalizados. 
Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades importantes de sustancias o 
mezclas peligrosas deberán identificarse mediante la señal de advertencia colocada, según el 
caso, cerca del lugar de almacenamiento o en la puerta de acceso al mismo. Ello no será 
necesario cuando las etiquetas de los distintos embalajes y recipientes, habida cuenta de su 
tamaño, hagan posible dicha identificación. 

1.4 Condiciones del Entorno 

Tráfico rodado 

El tráfico rodado ajeno a la obra y que circula por el ámbito de la misma exige la puesta en 
práctica de medidas preventivas añadidas que se enumeran a continuación: 
El contratista se encargará, con los medios necesarios, de la limpieza de la vía pública por la que 
se realice el acceso a la obra y de los viales colindantes, manteniéndolas limpias en todo 
momento y especialmente tras la entrada y salida de camiones en la obra. 

Tráfico peatonal 

La presencia de tráfico peatonal en el ámbito de la obra requiere la adopción de las siguientes 
medidas preventivas: 
Se organizarán recorridos separados y bien diferenciados para el tráfico de vehículos de obra y el 
tráfico peatonal ajeno a la misma. Serán caminos continuos y claros.  

Presencia de líneas eléctricas aéreas 

Dada la presencia en el ámbito de desarrollo de la obra de líneas eléctricas aéreas, se deberá 
obtener información de la compañía suministradora sobre la instalación afectada, localizando e 
identificando todas las redes. Dadas las importantes implicaciones para la seguridad de las 
personas se mantendrán al menos las siguientes medidas de seguridad: 
Dado que se trata de líneas aéreas de alta tensión, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 
Para evitar contactos por el paso de vehículos de obra bajo las líneas de alta tensión aéreas, se 
colocarán pórticos de seguridad señalizados. 
Todos los trabajadores que se vayan a exponer a riesgo eléctrico por las líneas eléctricas aéreas 
contarán con la formación e información suficiente tanto sobre los riesgos genéricos derivados de 
la electricidad como los propios de la obra en cuestión conociendo detalladamente la 
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disposición de las líneas y las medidas preventivas previstas. 
Se mantendrán las previsiones y exigencias del Real Decreto 614/2001, sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Presencia de instalaciones enterradas 

El solar dispone de instalaciones enterradas que pueden comprometer la seguridad y salud de la 
obra por lo que antes del comienzo de los trabajos de movimientos de tierras, deberán quedar 
perfectamente localizadas e informadas a los trabajadores. 
Entre las medidas dispuestas para minimizar los riesgos se destacan: 
Todos los trabajadores que se vayan a exponer a riesgo eléctrico por las líneas eléctricas 
enterradas contarán con la formación e información suficiente tanto sobre los riesgos genéricos 
derivados de la electricidad como los propios de la obra en cuestión conociendo detalladamente 
la disposición de las líneas y las medidas preventivas previstas. 
Se mantendrán las previsiones y exigencias del Real Decreto 614/2001, sobre disposiciones 
mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
Durante la excavación en el entorno de canalizaciones de gas, queda prohibida la realización 
de trabajos que produzcan chispas o fuego y fumar. Antes del comienzo de los trabajos se 
advertirá a la compañía suministradora y los operarios conocerán los teléfonos de urgencias de 
la compañía. Queda prohibido el uso de maquinaria pesada para excavar una vez alcanzada la 
banda de señalización de la red. 
Las líneas eléctricas enterradas se dejarán sin tensión previa, al comienzo de la obra y hasta la 
finalización de la misma. 

Servicios Sanitarios más próximos 

Por si se produjera un incidente en obra que requiriera de traslado a centro sanitario, a 
continuación, se destacan las instalaciones más próximas a la obra: 
 
1.- CENTRO DE SALUD DE SES SALINES· Calle Sitjar, 30 ·  07640 ·  971 649 440 

 

2.- CONSULTORIO MÉDICO DE LA COLÒNIA DE SANT JORDI · C/ Doctor Barraquer, 04 ·  971 656 131 
 

3.- HOSPITAL DE SON LLÀTZER: Ctra. Manacor, Km. 4, 0, 07198 Palma, Illes Balears  871 202 000  

4.- HOSPITAL DE MANACOR : Ctra Manacor Alcúdia, S/N, 07500 Manacor, Illes Balears 971 847 000 

1.5 Riesgos Eliminables 

No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo 
dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes 
de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado.  
Por tanto, se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no existen 
al haber sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de procesos 
constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto que 
no generen riesgos y sin duda estos riegos no merecen de un desarrollo detenido en este  
EBSS. 

1.6 Fases de Ejecución 

Demoliciones 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
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 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Explosiones 
 Inundaciones o infiltraciones de agua 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Derrumbamiento 

Medidas preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige 
su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 
 Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto de 

desescombro estará a menos de 2 m., para disminuir la formación de polvo. 
 Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y 

de las instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas preventivas 
necesarias, su uso o usos anteriores, las condiciones de conservación y de estabilidad de la 
obra en su conjunto, de cada parte de la misma, y de las edificaciones adyacentes. El 
resultado del estudio anterior se concretará en un plan de demolición en el que constará la 
técnica elegida así como las personas y los medios más adecuados para realizar el trabajo. 

 Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 

Equipos de protección colectiva 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre 
 Fajas de protección dorso lumbar 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 

Maquinaria 

  

Medios Auxiliares 

  

1.6.1 Movimiento de Tierras 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
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 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Explosiones 
 Inundaciones o infiltraciones de agua 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 
 Enterramientos 
 Derrumbamiento 

Medidas preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige 
su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o 

inundaciones. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Se procederá a la localización de conducciones de gas, agua y electricidad, previo al inicio 

del movimiento de tierras. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en 
conocimiento de la empresa propietaria de la misma. 

 Queda prohibido servirse del propio entramado, entibado o encofrado para el descenso o 
ascenso de los trabajadores al fondo de la excavación. 

 En caso de haber llovido, se respetarán especialmente las medidas de prevención debido al 
aumento de la peligrosidad de desplomes. 

 Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las zonas de 
acopio de materiales. 

 Se dispondrán rampas de acceso para camiones y vehículos cuyas pendientes no serán 
superiores al 8% en tramos rectos y 12% en tramos curvos. 

 Se realizará un estudio geotécnico que indique las características y resistencia del terreno, así 
como la profundidad del nivel freático. Los taludes se realizarán en función de lo determinado 
por este estudio. 

 Dependiendo de las características del terreno y profundidad de la excavación, se indicará 
la mínima distancia de acercamiento al borde superiores del talud para personas, vehículos 
y acopios. 

 No se realizarán acopios pesados a distancias menores a 2 m. del borde del talud de la 
excavación. 

 Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos diferenciados. 
 Los operarios no deberán permanecer en planos inclinados con fuertes pendientes. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 

movimientos. 
 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos bruscos que 

provoquen su caída. 
 Las cargas no serán superiores a las indicadas. 
 La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas en 

este documento dentro del apartado de maquinaria. 
 La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar maniobras de marcha 

atrás. 

 



50 
 

Equipos de protección colectiva 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 
 Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y descender a la 

excavación de zanjas o pozos. 
 Se dispondrán vallas metálicas en el perímetro de la excavación, en el borde superior del 

talud y a 0,6 m del mismo. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Fajas de protección dorso lumbar 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

Maquinaria 

  

Medios Auxiliares 

  

1.6.2 Implantación en Obra 

Vallado de Obra 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige 
su presencia. 

 Se retirarán clavos y materiales punzantes sobrantes de los encofrados u otros elementos del 
vallado. 

 Para postes con cimentación subterránea, se realizarán catas previas que indique la 
resistencia del terreno con el fin de definir la profundidad de anclaje. 

 Previo a realizar excavaciones de cimentación se localizará y señalar las conducciones que 
puedan existir en el terreno. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en 
conocimiento de la empresa propietaria de la misma. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 La manipulación del vallado o cargas pesadas se realizará por personal cualificado mediante 

medios mecánicos o palanca, evitando el paso por encima de las personas. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
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 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

Maquinaria 

  

Medios Auxiliares 

  

1.6.3 Cimentación 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Inundaciones o infiltraciones de agua 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 
 Enterramientos 

Medidas preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige 
su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 Se señalarán en obra y respetarán las zonas de circulación de vehículos, personas y el 

almacenamiento de  acopios de materiales. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o 

inundaciones. 
 El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada. 
 Especial cuidado del vibrado del hormigón en zonas húmedas. 
 Prohibido el atado de las armaduras en el interior de los pozos. 
 Prohibido el ascenso por las armaduras, entibaciones o encofrados. 
 Se emplearán los medios auxiliares para subir y bajar a las zanjas y pozos previstos en el 

apartado de movimiento de tierras. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 

movimientos. 
 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos bruscos que 

provoquen su caída. 
 Las cargas no serán superiores a las indicadas. 
 La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas en 
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este documento dentro del apartado de maquinaria. 
 La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar la maniobra. 
 Retirar clavos y materiales punzantes. 
 Evitar la acumulación de polvo, gases nocivos o falta de oxígeno. 
 Estudio para medir el nivel del ruido y del polvo al que se expondrá el operario. 
 Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 70 km/h. 

Equipos de protección colectiva 

 Para el cruce de operarios de zanjas de cimentación se dispondrán de plataformas de paso. 
 Se dispondrán tapones protectores en todas las esperas de ferralla. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Cinturón portaherramientas 
 Mandil de protección 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

Maquinaria 

  

Medios Auxiliares 

  

1.6.4 Urbanización 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige 
su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
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 Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las zonas de 
acopio de materiales. 

 Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos diferenciados. 
 Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 
 El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos. 
 Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, utilizando agua para 

evitar polvo. En su defecto, el operario se colocará a sotavento y se utilizarán mascarillas 
antipartículas y polvo. 

 Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 50 km/h. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 

movimientos. 
 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en 

correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro 
excesivo. 

 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 

Equipos de protección colectiva 

 Se señalizará la zona y cerrará el ámbito de actuación mediante vallas de 2 m de altura como 
mínimo  

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
 Fajas de protección dorso lumbar 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema protección solar 

Maquinaria 

  

Medios Auxiliares 

  

 

1.7 Maquinaria 

Medidas preventivas 

 Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por su 
fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación 
el marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformidad de acuerdo con lo 
establecido en el R.D. 1215/1997. 

 La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que establece 
las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá con los 
requisitos de seguridad establecidos en su anexo I. 
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1.7.1 Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

 Durante la utilización de maquinaria de movimiento de tierras, los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que 
el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad. 
 El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos 

y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 
 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en 

correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro 
excesivo. 

 El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, haciendo 
uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
 Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por la 

maquinaria. 
 Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar 

una aproximación excesiva a los mismos. 
 No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m. del borde de la excavación. 
 Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la 

máquina se encuentre en posición de parada. 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 
 Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección 

periódica de los puntos de escape del motor. 
 Se mantendrá una distancia superior a 3 m. de líneas eléctricas inferiores a 66.000 V. y a 5 m. 

de líneas superiores a 66.000 V. 
 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
 El cambio de aceite se realizará en frío. 
 En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se 

revisará semanalmente. 
 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, 

ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 
 Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico. 
 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 

luces y dispositivos acústicos. 
 No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas. 
 Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 
 Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los 

mandos y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización. 
 No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50 %. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un 

período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 
0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

 Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de la batería. 
 Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido anticorrosión. 
 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día. 
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Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Chaleco reflectante 

Fases de Ejecución 

  

1.7.2 Maquinaria de Urbanización 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Incendios 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

 Durante la utilización de maquinaria de urbanización, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos 
y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

 Tendrán luces, y bocina de retroceso 
 El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada. 
 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en 

correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro 
excesivo. 

 El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, haciendo 
uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
 Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección 

periódica de los puntos de escape del motor. 
 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
 El cambio de aceite se realizará en frío. 
 En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se 

revisará semanalmente. 
 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, 

ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 
 Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico. 
 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 

luces y dispositivos acústicos. 
 No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas. 
 Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 
 Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los 

mandos y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un 

período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 
0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

 Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la 
máquina se encuentre en posición de parada. 
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 Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar 
una aproximación excesiva a los mismos. 

 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

Fases de Ejecución 

  

1.7.3 Maquinaria Hormigonera 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Vibraciones 

Medidas preventivas 

 Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa 
desconexión de la energía eléctrica. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 La hormigonera estará sometida a zonas húmedas y embarradas, por lo que tendrá un grado 

de protección IP-55. 
 La hormigonera se desplazará amarrada de 4 puntos seguros a un gancho indeformable y 

seguro de la grúa. 
 Dispondrá de freno de basculamiento del bombo. 
 El uso estará restringido solo a personas autorizadas. 
 Las partes móviles del aparato deberán permanecer siempre protegidas mediante carcasas 

conectadas a tierra. 
 Cortar el suministro de energía eléctrica para la limpieza diaria de la hormigonera. 

Equipos de protección colectiva 

 Los conductos de alimentación eléctrica de la hormigonera estarán conectados a tierra 
asociados a un disyuntor diferencial. 

 Se colocará un interruptor diferencial de 300 mA. al principio de la instalación. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
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 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 

Fases de Ejecución 

  

1.7.4 Martillo Compresor 

Riesgos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

 Durante el uso del martillo compresor, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El personal que utilice el martillo compresor estará aleccionado en su manejo y conocerá 

todas las medidas preventivas y EPIs necesarias. 
 Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las revisiones periódicas 

correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se comprobará que el equipo no ha 
sufrido daños aparentes y se encuentra en buen estado sin pérdidas de aceite, con el 
depósito de lubricante en cantidad óptima y que la manguera no presenta desperfectos 
visibles. 

 Se impedirá el tránsito peatonal de viandantes u operarios de otros tajos en el entorno de 
trabajo del martillo compresor. 

 Una vez finalizado el uso del equipo, se apagará el compresor previo al desmontado. 
 La manguera estará totalmente desenrollada durante el uso, evitando las pisadas de personal 

o maquinaria y alejándola de fuentes de calor. 
 El operario ha de conocer las instalaciones que puede encontrar en su trabajo debiendo 

utilizar medios manuales de picado en la proximidad de instalaciones. 
 El operario ha de trabajar en superficies estables y con el martillo apoyado en posición 

vertical. 

Equipos de protección colectiva 

 Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 

 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
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Fases de Ejecución 

  

1.7.5 Vibrador 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 

Medidas preventivas 

 Durante el uso del vibrador, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en 
obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del 
Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 
acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

 La alimentación eléctrica de la herramienta permanecerá siempre aislada. 
 Prohibido el abandono del vibrador en funcionamiento o desplazarlo tirando de los cables. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas al sistema manobrazo para 

un período de referencia de ocho horas para operadores de vibradores no superará 2,5 m/s2, 
siendo el valor límite de 5 m/s2. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

Equipos de protección colectiva 

 El vibrado del hormigón se realizará desde plataformas de trabajo seguras. En ningún 
momento el operario permanecerá sobre el encofrado. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

  

1.7.6 Sierra Circular de Mesa 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

 Durante el uso de la sierra circular de mesa, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
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604/2006 exige su presencia. 
 El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo. 
 La sierra circular de mesa se ubicará en un lugar apropiado, sobre superficies firmes, secas y 

a una distancia mínima de 3 m. a bordes de forjado. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Por la parte inferior de la mesa la sierra estará totalmente protegida de manera que no se 

pueda acceder al disco. 
 Por la parte superior se instalará una protección que impida acceder a la sierra excepto por 

donde se introduce la madera, el resto será una carcasa metálica que protegerá del acceso 
al disco y de la proyección de partículas. 

 Es necesario utilizar empujador para guiar la madera, de manera que la mano no pueda 
pasar cerca de la sierra en ningún momento. 

 La máquina contará con un cuchillo divisor en la parte trasera del disco y lo más próxima a 
ella para evitar que la pieza salga despedida. 

 El disco de sierra ha de estar en perfectas condiciones de afilado y de planeidad. 
 La sierra contará con un dispositivo que en el caso de faltar el fluido eléctrico mientras se 

utiliza, la sierra no entre en funcionamiento al retornar la corriente. 
 La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado para lo que se 

comprobará periódicamente el cableado, las clavijas, la toma de tierra... 
 El personal que utilice la sierra estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las medidas 

preventivas y EPIs necesarias. 
 Las piezas aserradas no tendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

  

1.7.7 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Quemaduras 

Medidas preventivas 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 
 Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 
 No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el fabricante. 
 Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 
 Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 
 Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal "No conectar, máquina averiada" y 

será retirada por la misma persona que la instaló. 
 Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con malla 

metálica. 
 En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 
 Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos 
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eléctricos. 
 Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 
 Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 
 Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados. 
 Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 
 Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 
 En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del 

Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 
acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

Equipos de protección colectiva 

 La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se ubiquen en 
ambientes húmedos, se realizará conectándola a transformadores a 24 v. 

 Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 
 Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble aislamiento. 
 La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A. de sensibilidad. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón portaherramientas 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

  

1.7.8 Grupo Electrógeno 

Riesgos 

 Ruido 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Explosiones 
 Quemaduras 

Medidas preventivas 

 Durante el uso del martillo compresor, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El personal que utilice el grupo electrógeno estará aleccionado en su manejo y conocerá 

todas las medidas preventivas y EPIs necesarias. 
 Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las revisiones periódicas 

correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se comprobará que el equipo no ha 
sufrido daños aparentes y se encuentra en buen estado sin fugas de líquidos, con todos los 
pilotos indicadores en valores aceptables, con un ruido de funcionamiento correcto y 
habitual, con el depósito de lubricante y combustible en cantidad suficiente y el freno y 
calces del equipo correctamente dispuestos y las rejillas de ventilación sin obstrucción. 

 Todas las carcasas y puertas del equipo permanecerán cerradas durante el funcionamiento 
del mismo. 

 El grupo electrógeno estará correctamente dimensionado para la carga eléctrica que ha de 
soportar no superando en ningún momento su potencia nominal. 

 El grupo electrógeno estará dispuesto en superficie estable y segura, lejos de taludes y zanjas. 
 No se manipulará el equipo mojado por la lluvia o con las manos del operario mojadas. 
 El equipo se dispondrá en todo caso en el exterior. Si por fuerza mayor ha de instalarse en el 

interior del edificio o en lugares cerrados, se contará previamente con la autorización del 
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coordinador de seguridad y salud y quedará garantizada la correcta ventilación del local. 
 Queda prohibido fumar en las inmediaciones del equipo. 
 No se ha de tocar el tubo de escape u otros elementos calientes del equipo en 

funcionamiento. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

  

1.8 Procedimientos coordinación de actividades empresariales 

Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales, se requiere un sistema eficaz de coordinación empresarial en materia de 
prevención de riesgos laborales en los supuestos de concurrencia de actividades empresariales 
en un mismo centro de trabajo. 
Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes 
medidas: 
 Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz 

funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas 
concurrentes en la obra. 

 Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la misma, 
el contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la documentación 
preventiva de la obra y las medidas de coordinación empresarial. 

 El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los responsables 
preventivos de las empresas concurrentes de la información en materia preventiva y de 
coordinación de actividades que sean de su incumbencia. 

 Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes, se 
habrán difundido de manera suficiente las instrucciones de carácter preventivo y de 
coordinación empresarial, procedimientos y protocolos de actuación a todos los trabajadores 
intervinientes. Esta responsabilidad recae en los responsables preventivos de las diferentes 
empresas y en última instancia en el contratista principal. 

1.9 Control de Accesos a la Obra 

El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos tanto de 
vehículos como de personas a la obra de manera que quede garantizado que sólo personas 
autorizadas puedan acceder a la misma. 
Será el coordinador en la aprobación preceptiva del plan quien valide el control diseñado. 
A continuación se establecen los principios básicos de control entre los que se contemplan las 
siguientes medidas: 
 El contratista designará a una persona del nivel de mando para responsabilizarse del correcto 

funcionamiento del procedimiento de control de accesos. Ante su ausencia en la obra, se 
designará sustituto competente de manera que en ningún momento quede desatendido este 
control. 

 El vallado perimetral de la obra garantizará que el acceso tanto de vehículos como peatonal 
a la obra queda restringido a los puntos controlados de acceso. 

 Cuando por motivos derivados de los propios trabajos de la obra sea preciso retirar parte de 
los vallados de acceso a la obra dejando expedito el mismo por puntos no controlados, será 
necesario que se disponga personal de control en dichos lugares. 

 En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real Decreto 485/1997 
señalización de lugares de trabajo, que informen sobre la prohibición de acceso de personas 
no autorizadas y de las condiciones establecidas para la obra para la obtención de 
autorización. 

 Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra quedará 
totalmente cerrada, bloqueando los accesos habitualmente operativos en horario de trabajo. 

 El contratista garantizará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal que 
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accede a la obra se encuentra al tanto en sus obligaciones con la administración social y 
sanitaria y dispone de la formación apropiada derivada de la Ley de Prevención de Riesgos, 
Convenio de aplicación y resto de normativa del sector. 

 

1.10 Valoración Medidas Preventivas 

Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria prevista para 
la ejecución de la misma, se consideran las medidas preventivas, medios de protección colectiva 
y equipos de protección individual previstos en este EBSS, los más convenientes para conseguir un 
nivel de riesgo en el peor de los casos tolerable.  
 

1.11  

Plataforma Elevadora Móvil 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Derrumbamiento 

Medidas preventivas 

 Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que 
el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 La plataforma a utilizar tendrá el marcado CE en lugar visible o, para máquinas anteriores al 
1/1/1995 cumplirán con los requisitos exigidos por RD 1215/97. En cualquier caso estarán en 
perfecto estado de funcionamiento con las pertinentes revisiones e inspecciones de 
mantenimiento superadas. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 La utilización de la plataforma será llevada a cabo por personal especializado debidamente 

formado que contemplará en todo momento las indicaciones del manual de instrucciones 
del fabricante. 

 Antes de empezar los trabajos se comprobarán la nivelación, el arriostramiento, los niveles, 
partes móviles, ruedas, neumáticos, controles y mandos. 

 No se permite material o herramientas sueltas en el interior de la plataforma en prevención 
de caídas al mismo nivel o caída de materiales. 

 Se verificarán los caminos de circulación, pendientes, obstáculos, socavones y otros 
impedimentos, antes de poner en marcha la plataforma. 

 Se mantendrán limpios los caminos de circulación de la plataforma, no permitiendo el acceso 
de personal. 

 Durante la utilización de la plataforma se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio 
de 5 m. en torno a la misma en prevención de atropellos y atrapamientos. 

 La plataforma elevadora estará provista de señal acústica de movimiento y marcha atrás. 
 Señalizar la zona de trabajo. En caso de paso de vehículos utilizar señalización según normas 

de tráfico. 
 Antes de empezar los trabajos se nivelará la máquina. Es obligatorio el uso de los 

estabilizadores. Si el terreno no está compactado se montarán tablones de reparto bajo los 
estabilizadores. 

 La plataforma se situará lo más cerca posible del lugar de trabajo. 
 No tratar de alargar el alcance de la maquina con medios auxiliares, como escaleras, 

andamios, etc. 
 No subir y bajar de la plataforma durante la traslación y no trepar por los dispositivos de 

elevación. Se seguirán las instrucciones del fabricante para subir y bajar. 
 En ningún caso se sobrecargará la plataforma. Del mismo modo, se vigilará por que la 

distribución y disposición de las cargas sea uniforme y equilibrada y no dificulten la labor y 
movimientos de los operarios. 

 Se paralizarán los trabajos en presencia de vientos y lluvia que pudieran afectar la estabilidad 
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de la máquina. 
 Al finalizar los trabajos, aparcar la máquina en lugar adecuado y colocar los calzos en las 

ruedas para inmovilizarla. 
 Prohibido trabajar a distancias inferiores a 5 m. de líneas eléctricas aéreas suspendidas. 
 No utilizar la plataforma como grúa de cargas suspendidas a menos que lo indique el 

fabricante. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

  

Plataforma Elevadora de Mástil 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Derrumbamiento 

Medidas preventivas 

 Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que 
el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 En ningún caso se sobrecargará la plataforma. Del mismo modo, se vigilará por que la 
distribución y disposición de las cargas sea uniforme y equilibrada y no dificulten la labor y 
movimientos de los operarios. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Se paralizarán los trabajos en presencia de vientos y lluvia que pudieran afectar la estabilidad 

de la máquina. 
 Cuando la plataforma esté situada en zonas de tránsito rodado, será preciso disponer de 

señalamiento luminoso. 
 La plataforma a utilizar tendrá el marcado de seguridad CE en lugar visible y estará en 

perfecto estado de funcionamiento. 
 La utilización de la plataforma será llevada a cabo por personal especializado debidamente 

formado que contemplará en todo momento las indicaciones del manual de instrucciones 
del fabricante. 

 La plataforma contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad, realizado por 
una persona con una formación universitaria que lo habilite, a menos que esté montado 
según una configuración tipo generalmente reconocida. 

 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo 
la dirección de una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario 
en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, 
como mínimo, a las funciones de nivel básico. 

 La plataforma se instalará sobre terreno firme sobre apoyos sólidos y adecuados al uso según 
disponga el fabricante. 

 Es necesario garantizar que se han realizado los arriostramientos oportunos en función de la 
altura y las indicaciones del fabricante y la dirección facultativa. 

 Se verificará que existe adecuado engranaje entre piñón y cremallera. 
 Antes de empezar los trabajos se comprobarán la nivelación, arriostramiento, apoyos, partes 

móviles, controles y mandos. 
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 No se permite material o herramientas sueltas en el interior de la plataforma en prevención 
de caídas al mismo nivel o caída de materiales. 

 Mientras se utilice la plataforma se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio de 5 m 
en torno a la misma en prevención de atrapamientos. 

 No tratar de alargar el alcance de la maquina con medios auxiliares, como escaleras, 
andamios, etc. 

 No subir y bajar de la plataforma durante su funcionamiento y no trepar por los dispositivos de 
elevación. 

 Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria 
o profesional que lo habilite para ello antes de su puesta en servicio, a continuación, 
periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la 
intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a 
su resistencia o a su estabilidad. 

 Finalizada la jornada la plataforma se descenderá hasta el punto más bajo y se desconectará 
el suministro eléctrico. 

 El montaje y desmontaje se realizará con arnés de seguridad debidamente anclado. 

Equipos de protección colectiva 

 Si la plataforma está situada a menos de 20 cm. del edificio no es preciso disponer barandilla 
en dicho frente, si hay una distancia entre 20-50 cm será necesario una barandilla de 70 cm. 
de altura. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

  

Escaleras de Mano 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 

Medidas preventivas 

 Durante el uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 Se revisará el estado de conservación y formas de uso de las escaleras periódicamente. Se 
prohíbe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para 
la detección de sus posibles defectos. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Las escaleras se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otras 

personas u objetos. Si la longitud es excesiva, será transportada por 2 operarios. 
 Las escaleras se apoyarán sobre superficies horizontales, con dimensiones adecuadas, 

estables, resistentes e inmóviles,  quedando prohibido el uso de ladrillos, bovedillas o similares 
con este fin. Los travesaños quedarán en posición horizontal. 

 La inclinación de la escalera será inferior al 75 º con el plano horizontal. La distancia del apoyo 
inferior al paramento vertical será l/4, siendo l la distancia entre apoyos. 
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 El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1 m. del apoyo superior, medido en el plano 
vertical. 

 El operario se colocará en posición frontal, es decir, mirando hacia los peldaños, para realizar 
el ascenso y descenso por la escalera, agarrándose con las 2 manos en los peldaños, y no en 
los largueros. 

 Los operarios utilizarán las escaleras, de uno en uno, evitando el ascenso o descenso de la 
escalera por 2 o más personas a la vez. 

 Los trabajos que requieran el uso de las 2 manos o transmitan vibraciones, no podrán ser 
realizados desde la escalera. 

 No colocar escaleras aprisionando cables o apoyados sobre cuadros eléctricos. 
 Las puertas estarán abiertas cuando se coloquen escaleras cerca de estas o en pasillos. 
 Escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles se utilizarán de forma que 

la inmovilización recíproca de los elementos esté asegurada. 
 Los trabajos que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos, solo se podrán realizar desde 

una escalera,  si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas. 
 Prohibido el uso de escaleras de construcción improvisada o cuya resistencia no ofrezca 

garantías. No se emplearán escaleras de madera pintadas. 
 Las escaleras dispondrán de zapatas antideslizante, o elementos de fijación  en la parte 

superior o inferior de los largueros, que impidan su desplazamiento. 
 Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad con dispositivo anticaída para trabajar sobre 

la escalera en alturas superiores a 3,5 m. 
 Las escaleras suspendidas, se fijarán de manera que no puedan desplazarse y se eviten 

movimientos de balanceo. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

  

Escaleras Metálicas 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Escaleras de mano": 

 

Medidas preventivas 

 Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin deformaciones, golpes o abolladuras. 
Se utilizarán elementos prefabricados para realizar los empalmes de escaleras, evitando las 
uniones soldadas entre elementos. 

 Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos, evitando elementos flojos, rotos o peldaños 
sustituidos por barras o cuerdas. 

 Prohibido el uso de escaleras metálicas para realizar trabajos de instalación eléctrica o en 
zonas próximas a instalaciones eléctricas. 

Fases de Ejecución 

 Demoliciones 
 Movimiento de Tierras 
 Instalación Eléctrica Provisional 
 Instalación Abastecimiento y Saneamiento Provisional 
 Construcciones Provisionales: Vestuarios, comedores... 
 Vallado de Obra 
 Cimentación 
 Red de Saneamiento 
 Estructuras 
 Encofrado 
 Ferrallado 
 Hormigonado 
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 Desencofrado 
 Acero 
 Madera 
 Cubiertas 
 Impermeabilización 
 Cantería 
 Cerramientos y Distribución 
 Aislamientos 
 Lana mineral 
 Poliuretano proyectado 
 Acabados 
 Pétreos y Cerámicos 
 Flexibles 
 De Madera 
 Alicatados 
 Enfoscados 
 Guarnecidos y Enlucidos 
 Pintura 
 Techos 
 Carpintería 
 Madera 
 Acero 
 Aluminio 
 PVC 
 Montaje del vidrio 
 Instalaciones 
 Electricidad 
 Fontanería, Calefacción y Saneamiento 
 Aire Acondicionado 
 Gas 
 Telecomunicaciones 
 Ascensores 
 Urbanización 

Plataforma de Descarga 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Derrumbamiento 

Medidas preventivas 

 Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que 
el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Serán plataformas prefabricadas no pudiendo realizar instalaciones "in situ". 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Las características resistentes de la plataforma serán acordes con las cargas que ésta habrá 

de soportar, para evitar sobrecargas se colocará un cartel indicativo de la carga máxima que 
soporta la plataforma. 

 La superficie de la plataforma será de material antideslizante y al igual que el resto de la 
plataforma estará en perfecto estado de mantenimiento para lo que se realizarán 
inspecciones en el momento de la instalación y cada 6 meses. 

 Si la plataforma se sustenta mediante puntales, estos se dispondrán sobre maderas u otros 
elementos tanto en el suelo como en el forjado superior que repartan el esfuerzo. Asimismo se 
colocarán elementos de anclaje que garanticen la inmovilidad de estos. 

 La plataforma dispondrá de un mecanismo de protección frontal para los casos en que la 
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misma no está en uso de manera que quede perfectamente protegido el frente. 

Equipos de protección colectiva 

 Es imprescindible que la plataforma disponga de barandilla perimetral y rodapié según las 
condiciones especificadas para tales elementos en este mismo documento. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre 

Fases de Ejecución 

1.12 Condiciones Legales 

Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 
jurisdicción en el lugar de la obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente 
la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 
Real Decreto 2.291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos. 
Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre 
Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
Real Decreto 1.627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 
el trabajo. 
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo. 
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 
manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos 
que incluyen pantallas de visualización. 
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de los EPI. 
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 
relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 
instrucciones complementarias. 
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 
referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones. 
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
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aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 
mencionados. 
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 
1109/2007 que la desarrolla. 
Real Decreto 1.644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta 
en servicio de las máquinas. 
Resolución de 28 de febrero de 2012 de la Dirección General de Empleo que registra y publica el 
V Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en 
vigor hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más 
recientes, se quedará a lo dispuesto en estas últimas. 

 

Palma, a 12 de octubre de 2016 

 
 

Alfons Barceló Fullana 
Arquitecto Superior 
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Urgencias: 112 
 

Bomberos de Felanitx: 971 581 717 - 971 581 085 

Policía local: 971 649 311 

Ambulancia: 971 200 706 

Farmacia en Ses Salines: 971 649 144 ·  Calle Sitjar, 24   

Farmacia en Colònia de Sant Jordi: 971 655 207 ·  Avda. 

Marqués del Palmer 8   

Mutua de accidentes:  

Hospital: 971 847 000 ·  Hospital de Manacor 

Hospital: 871 202 000 ·  Hospital de Son Llàtzer 

Centro de Salud en Ses Salines: 971 649 440 ·  Calle Sitjar, 30 

Consultorio Médico en Colònia de Sant Jordi: 971 656 131·  

Doctor Barraquer, 04 

Promotor: Ajuntament de Ses Salines  

Contratista principal:  

Jefe de obra:  

Recurso preventivo:  

Director de Obra: Alfons Barceló Fullana ·  607 924 691  

Director de la Ejecución Material: Alfons Barceló Fullana    

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de Ejecución:  

Alfons Barceló Fullana ·  43.040.416-X 
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11 – DETALLES CONSTRUCTIVOS GENÉRICOS DE SEÑALIZACIÓN URBANA 
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12 – FICHA DE RESIDUOS 
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13 – ANEXO A LA MEMORIA 

 

Al comienzo de la obra el contratista obligatoriamente y por escrito deberá dar cuenta 

al arquitecto director, del comienzo de los trabajos antes de transcurrir 24 horas de su iniciación". 

Los errores de replanteo, en caso de no ser consultados los técnicos, serán de responsabilidad 

exclusiva del contratista. 

En todo momento se acatarán por parte del contratista las ordenanzas municipales y la 

reglamentación y legislación vigentes, sobre la seguridad en la construcción, debiendo asignar 

un vigilante de seguridad a tenor de la Ordenanza Ministerial del 20.05.52 y concordantes con el 

reglamento de seguridad e higiene en el trabajo, acatando en todo momento las sugerencias 

que emanen de la dirección facultativa, que serán anotadas y firmadas en el libro de órdenes y 

asistencias. 

Todas aquellas modificaciones que se pretendan realizar en la obra, en relación al 

proyecto aprobado por el ayuntamiento de Ses Salines, poseerán una licencia municipal antes 

de ser ejecutadas. Si las modificaciones son a propuestas de la propiedad como por otros 

profesionales que intervengan en la obra, deberán ser comunicadas al arquitecto antes de su 

ejecución, corriendo a cargo de la propiedad todos aquellos gastos económicos ocasionados 

con el fin de redactar una nueva documentación adecuada a la realidad de la obra. 

En caso de no ajustarse las modificaciones ejecutadas al planeamiento vigente, todos 

los gastos para restablecer la legalidad de las mismas, correrán por cuenta de la propiedad. 

Antes de empezar la obra el promotor deberá estar en posesión de todas aquellas 

autorizaciones y haber tramitado reglamentariamente todos los documentos exigibles.  

Comunicamos al cliente la obligatoriedad de remitir a la Conselleria de Treball los 

documentos relativos a: Plan de Seguridad, Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y la 

Apertura de Centro de Trabajo. A exigir, en su caso, al aparejador o arquitecto técnico de la 

obra el documento de estudio y análisis del proyecto, R.D. 314/1979, art. 1.4., al constructor de la 

misma el que todos sus operarios estén dados de alta en la Seguridad Social y a éste la 

redacción del Plan a de Seguridad y del documento de Apertura de Centro de Trabajo. Al 

coordinador de la obra en materia de seguridad y salud el Libro de Incidencias y el Acta de 

Aprobación del Plan de Seguridad. 

En la obra deberá permanecer en todo momento la siguiente documentación: 

1.- Copia de la Licencia de Obras 

2.- Copia del Proyecto Aprobado y sellado por el ayuntamiento de Ses Salines 

3.- Libro de visitas 

4.- Libro de Subcontratación 

5.- Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo 

6.- Certificado que acredite el Registro de Empresas Autorizadas 

7.- Estudio Básico de Seguridad y Salud, Plan de Seguridad y Acta de Aprobación del  

     Plan de Seguridad 

8.- Libro de Órdenes y Asistencias 

9.- Libro de Incidencias 
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El arquitecto director de la obra, sólo admitirá cambios en el sistema constructivo antes 

de iniciar las obras y dispondrá del tiempo necesario, según su consideración, para redactar un 

documento adecuado a las necesidades del constructor. Los gastos que se originen en tal tarea 

irán a cuenta de la propiedad. 

Cada una de las ocho ·  08 ·  copias visadas del presente proyecto, modificación del 

expediente 1/0302, que el arquitecto entrega a este ayuntamiento, consta de una memoria 

escrita y gráfica, considerándose un conjunto de documentos relacionados entre sí, que no 

deben ser interpretados separadamente. En caso de alguna contradicción, por error, ésta será 

aclarada por el arquitecto redactor.    

Lo que pongo a conocimiento de la propiedad a los efectos oportunos y manifestando 

el promotor enterado conforme previa lectura del contenido de la memoria y sus anexos, firma 

la presente. 

 

Palma, a 12 de octubre de 2016 

 

El promotor: Ajuntament de Ses Salines 

 

El arquitecto superior: Alfons Barceló Fullana 
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14 – PLANOS DE SITUACIÓN DE LOS MÁSTILES 
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15 – PERFIL TOPONÍMICO DEL ARCHIPIÉLAGO DE CABRERA 

 

 

 

 

 


